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LEY 4/1991, de 10 de enero, por la que se da nueva redacción al artículo 16 

de la Ley del Registro Civil.
JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley:

PREAMBULO

La extensión de la asistencia sanitaria a diversos grupos 
la Seguridad Social viene produciendo un incremento ¿bnstante de casos 
en que los nacimientos se producen en centros unitarios situados 
generalmente en ciudades o localidades distintas de aquéllas en que lo 
padres tienen su domicilio o residencia habitúa .

Tales nacimientos, por disposición del a^!culo 6 de la Ley de 8 
junio de 1957. que consagra el principio tradicional de competencia en 
función del lugar en que acaecen, han de inscribirse siempre en el 
Registro Civil, Municipal o Consular, correspondiente a dicho lugar- U 
realidad es que no siempre se hace asi. b.en por ignorancuid ama^ 
o bien por el deseo de los padres de inscribir sus hijos en el Reg siró 
Civil que corresponde a sus domicilios para tener, asi, mayor facilidad 
en la obtención de las certificaciones de los asientos respectivos.

Ello lleva consigo que tales nacimientos queden muchas veces sin 
inscribirse, teniendo que acudir más tarde al trámite del expediente de 
ínSíS fuera de plazo, siempre más complicado y oneroso, y que 
otros se inscriban, o se intenten inscribir en el Registro del domicilio o 
residencia habitual acudiendo a subterfugios como el de obtc"c^n.^ 
íctócaLtones méd.cas de favor en las que se hagaconstar que^ han 
producido en ellos los nacimientos y no en el lugar en que verdadera 
mente han acaecido, burlando así, cuando se consigue el fin p opues o. 
el principio de competencia territorial sancionado en elanicu o 16. 
párrafo primero, de la Ley citada y reguladora del Reg'stro CmI

La misma situación se da o puede darse cuando los nacimientos 
ocurren en el curso de un viaje. rpaüHad social

En consecuencia, y para ajustar la norma a la ,
imperante, parece conveniente modificar la misma en e remido 
hacer posible que la inscripción de los nacimientos dichos pueda 
hacerse, bien en el Registro del lugar en que se producen.pbien en d del 
domicilio o residencia habitual de los padres cuando fueren distintos de 
aquel y los tuvieren en España. .M Hacerlo así produciría, además, un alivio en el trabajo de 
Registros Civiles sitos en las ciudades o lugares en que están। ubicados 
los centros sanitarios en que acaecen los nacimientos, pues se evitaría la 
práctica de actuaciones que serían innecesarias como sucede cuando hay 
que acudir a pedir el traslado de los asientos de inscripción a otro 
Registro distinto del correspondiente al del territorio en que se han 
producido, evitando también con ello las molestias y gastos que han t 
soportar los interesados al tener que acudir generalmente, para formu ar 
sus pretcnsiones al respecto, a los servicios de agencias o profesionales 
del Derecho.
.Artículo único

El artículo 16 de la Ley del Registro Civil quedará redactado del 
siguiente, modo:

«.Artículo 16
1 Los nacimientos, matrimonios y defunciones se inscribirán en el 

Registro Municipal o Consular del lugar en que acaecen.
Si se desconoce dicho lugar, la inscripción de nacimiento o defunción 

se hará en el Registro correspondiente a aquél en que se encuentre ei 
niño abandonado o el cadáver. . ~.lirriaAc Pn el

Será Registro competente para la inscripción de los ocurridos en ei 
curso de un viaje, el del lugar en que se dé término al mismo, bi se 
tratare de fallecimiento, el del lugar donde haya de efectuarse e 
enterramiento o. en su defecto, el de primera arribada

En caso de naufragio, el Registro competente sera el del lugar donde . 
se instruyan las primeras diligencias.

M.C.D. 2022
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2 . No obstante lo. dispuesto en el apartado anterior, los nacimientos 
acaecidos en territorio español, cuando su inscripción se solicite dentro 
del plazo, podrán inscribirse en el Registro Civil Municipal correspon
diente ai domicilia, del progenitor o progenitores legalmente conocidos.

La solicitud se formulará, de común acuerdo, por ios representantes 
legales del nacido o. en su caso, por el único representante legal de éste, 
acompañándose a la petición la documentación que reglamentariamente 
se establezca pára justificar el domicilio común de los padres o del solo 
progenitor conocido. .
' En las inscripciones de nacimiento extendidas como consecuencia de 
lo establecido en este apartado, se considerará a todos los efectos legales 
que el lugar del nacimiento del inscrito es el municipio en el que se haya 
practicado el asiento. Las certificaciones en extracto sólo harán mención 
de este termino municipal.»

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Gobierno modificará el Reglamento de la Ley del 
Registro Civil en consonancia con la redacción dada al articulo 16 de 
dicha Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su 
publicación y será de aplicación solamente a los nacidos a partir de su 
vigencia.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden 

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 10 de enero de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

(Del “BOE” núm. 10, de fecha 11 de enero de 1991.)

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda 
de Calatayud
Notificación a deudores en paradero desconocido Núm. 82.426

Don Alberto Sánchez Ruiz, administrador de Hacienda de Calatayud;
Hace saber: Que en cada una de las certificaciones de descubierto que 

se detallan al final del presente, expedidas por débitos de los deudores que 
se indican al final, el señor jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, 
en las fechas que también se expresan, ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
95 y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Lo que se notifica a los deudores en la forma establecida en el articulo 
99, punto 7, del Reglamento General de Recaudación, por no residir en el 
domicilio indicado en las mencionadas certificaciones y desconocer su 
paradero, y al propio tiempo se les requiere para que comparezcan, por si 
o por medio de representante, en el expediente que se les sigue en esta Unidad 
de Recaudación, o que señalen su domicilio o el del representantes, al objeto 
de notificarles cuantas resoluciones se dicten en el procedimiento, todo ello 
dentro del plazo de ocho dias contados desde el siguiente a la publicación 
de este edicto, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo serán declarados 
en rebeldía y se continuará el procedimiento de apremio, con embargo de 
sus bienes hasta cubrir la totalidad de los débitos, recargo de apremio y 
costas del procedimiento.

Contra la transcrita providencia cabe recurso de reposición ante la 
Dependencia Provincial de Recaudación o reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Regional de dicha jurisdicción, ambos en el 
plazo de quince días, advirtiéndose que los plazos se cuentan a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto, que la interposición de recurso 
o reclamación no supone la suspensión del procedimiento, salvo en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación, y que son motivos únicos de recurso u oposición a la 
providencia de apremio los señalados en el artículo 95 del mencionado 
Reglamento.

Calatayud, 29 de noviembre de 1990. — El administrador.

Relación que se cita

Número de certificación, deudor, localidad, concepto, periodo e importe

90-0007323. Calzados Tabi, S. C. Brea de Aragón. Subvención indebi
damente percibida. 1989. 360.000.

90-0001390. Calzados Tahor, S. A. Brea de Aragón. Tasa 25.01-ScP 
sanitario. 1986. 2.760.

90-0000019. Construcciones Forcén Berdejo, S. L. Illueca. San 
tributarias. 1989. 30.000.

90-0002207. Jamones Pascual, S. A. Torralba de Ribota. 
6.000.

l  IVA-

90-0002206. Jamones Pascual, S. A. Torralba de Ribota. 
IVA.^

2.400.
90-0007309. Jesús Marco Tejedor. Illueca. Multas y sanciones 

tivas, 1990. 600.000.
90-0007310. Jesús Marco Tejedor. Illueca. Multas y sanciones gu* 

tivas. 1990. 300.000.
90-0011745. Jesús Marco Tejedor. Jarque. Sanción de trái**-0' 

lí'

ÓO.OOO. ।
90-0002241. S. C. Textil Sabiñán San Roque. Sabiñán. 

sanciones gubernativas. 1990. 600.120. I
90-0001932. S. C. Textil Sabiñán San Roque. Sabiñán. 

sanciones gubernativas. 1990.72.120. -m 
90-0011740. Fernando Sanjosé Pérez. Calatayud. Sanción dc If 
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1990. 18.000.

90-0011794. Trans Marga, S. A. Calatayud. Sanción de tráfic°' k s.
6.000.

90-0001079. Pilar Herrer Herrer. Terrer. Transmisiones. 1988- ' •;
90-0001081. Pilar Herrer Herrer. Terrer. Transmisiones. 1988- ..
90-0001080. Pilar Herrer Herrer. Terrer. Transmisiones. 1988. *

Subasta de bienes inmuebles

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 143 del 
General de Recaudación, se dispone la venta de los bienes in,n 
correspondientes a la deudora Carmen Gil Guerrero.

La subasta se celebrará el día 19 de febrero próximo, a las 10 
en los locales de la Delegación de Hacienda (calle Albareda, 
Zaragoza).

«úrtier 
. 1)6 
de noy 
de |98. 
de die 
afectad 
eneiR 
estime.

A 
Procec 
domici 
secón

•Bienes embargados a enajenar: {j Zai
Una tercera parte indivisa de nuda propiedad del campo

paraje de “Valdecongosto", del término municipal de Illueca, de 3L EXcif 
de cabida. Linda: al norte, Vicente Asensio Galindo; sur, Faustin0
Pinilla; este, camino, y oeste, Ignacio López Gregorio.

Valoración de la tercera parte indivisa, 33.333 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 33.333 pesetas.
Postura admisible en primera licitación, 22.222 pesetas.
Una tercera parte indivisa de la nuda propiedad del campo secan]i 

paraje de “Polleras”, del término municipal de Illueca, de 58,80 áren5 
norte, Pablo Ballesteros Melús; sur, Ramón y José Forcén Romef

El
^ien, 
^talie 
“'Coa

Lo
Zar 

acuerdl

AGEN.

N.

riego, y oeste, viuda de Miguel Sánchez Sánchez. 
Valoración de la tercera parte indivisa, 66.666 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación, 66.666 pesetas. 
Postura admisible en primera licitación, 44.444 pesetas. '«tifie,

Una tercera parte indivisa de la nuda propiedad de un camp0 °n Er 
el paraje de “Novillas”, del término municipal de Illueca, de 98, . e ¿
Linda: al norte, Isidro Andrés Rodríguez; sur, Alvaro Asensio For es(a^ac 
Ignacio López Gregorio, y oeste, barranco. ñ Qr As 

Valoración de la tercera parte indivisa, 100.000 pesetas. ^bit*8 
Tipo de subasta en primera licitación, 100.000 pesetas. ^áior0
Postura admisible en primera licitación, 66.666 pesetas.
En cumplimiento del citado precepto se publica el presente anu .(|# ti^es« 

advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta 1° de| u
I .Q Todo licitador habrá de constituir en la Mesa de subasta f* ^eCau| 

al menos, el 20 % del tipo de aquélla. Este depósito se ingresará en
el resorosilosadjudicatariosnosatisfacenelpreciodelremate,s'nI’c/ , Urb 
de la responsabilidad en que incurran por los mayores perjuicios 9 aHe q | 
el importe de la fianza originase la inefectividad de la adjudicad c

2 .2 La subasta se suspenderá en cualquier momento anter'st$s 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de la deuda y c 
procedimiento.

3 .0 Se admitirán ofertas en sobre cerrado, debiendo presen13^!' ^hC 
Registro. General de la Delegación de Hacienda de Zaragoza, al1,16 ^{<1' ha 
hora antes de iniciarse la subasta, incluyéndose en el mismo un hip0^h 
conformado por el importe del depósito. p¡/ % [eCi

4 .0 Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de P1^ la a; 
que hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a 6,1 el p 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Dependencia de . ^ar:igo' 
hasta una hora antes de la señalada para la celebración de la . be'

5 .0 El rematante entregará en el acto de adjudicación, o ^enlj p/' ac*ón_ 
cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido >
de la adjudicación.

M.C.D. 2022
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) 1 ■ licitación 0 CUal^u*er momento posterior ai de declararse desierta la primera 
°SuPeriorSalPOdrá a^ud*car directamente los bienes por un importe igual 
’hgésinia I fuesen valorados en dicha licitación (disposición adicional 
^tado para ^1987)6 diciembre, de presupuestos generales del

Cnrebeldia°S deudores con domicilio desconocido, los deudores declarados 
Se tendrán ñ COIT10 *os acreedores hipotecarios o pignoraticios desconocidos 
anuncio °r H^’^ados con plena virtualidad legal por medio del presente

Sanci^

IVA.

:S gu^ 

sgu^

MU1'”

fico.

i. I<^

g 106- 
lúni. *

*)‘enes >nmueNCien^a SC reserva e* derecho a pedir la adjudicación de los 
Húmero 7 CS que no hubiesen sido objeto de remate, conforme al 
, Calatayud a^icul°.144 del Reglamento General de Recaudación.

Navarro ' de ^^^"^hre de 1990. — La jefa de la Unidad, Ana-Maria

^CCION QUINTA  

de Zaragoza Núm. 82.431
^U’ 8. C ' ^on José-Miguel Felipe Garcés, en representación de Che- 

números 46 y6^*3 Urbanística para la instalación de bar en calle Uncela, 

noviembren<1*d|ad C°n Io establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
dC l982.seabr 961 Y articulos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de d*ez dias Slmult^neamente información vecinal y pública por término 
^adosporJ13^3*68, durante los cuales todos los que se consideren 
en e* Registro | e |3 *ntervención pueden formular por escrito, que presentarán

^111^ est‘men conv» 6 3 herencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
in a  teno lvementes.

'c establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
la lé,' ^teilioenel m*n*slrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

’ 86 ^^¡derarárr*0016010 de proceder a la entrega de la notificación personal
E° que se a not*flcad°s por el presente anuncio.

'anf1111 2arago2a 27U,nc*a para su conocimiento y demás efectos.
’ dC n0VÍembre de l990- — E1 alende.

10 5 E| £ ' ^yuntamiento de Zaragoza Núm. 82.350 

d°v‘embre de juntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de 

der 6 de las ma ’ acordd aprobar con carácter definitivo el estudio de 
¡v Of OniPensació n'dnas 23. 30 y 34 del sector 52-B-3, instado por la Junta 

can0 L '?3' dc Aronit C* sect°r 52-B-3, según el proyecto visado por el Colegio 
a817 tue se ha eCtOs de fecha 10 de julio de 1990.
ief0' acu ara8oza, 3q Cj  Público para general conocimiento y efectos.

erd° de s g . ® noviembre de 1990. — El alcalde-presidente. — Por 
" 1 secretario general.

, N«m^nEJEci,T1VA

d?ien“ inmucb'e‘ Núm' 2'72‘
rcéí1^ ra8oza; uendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento

c?ta Ag6 $aber: QUe
^racia j c‘a Ejecutiv6'1/1 exped*entc administrativo de apremio que por 
^itrio^án, S. A 3 de mi cargo se sigue contra la deudora Inmobiliaria 
dertlOraS’ CUy° úno P°r C*. concepto de plusvalía, radicación, vallas y 

nr¡o.' pr ’Se ha dictad0'tC asciende a 3.620.089 pesetas, más intereses de
tibies dVldericia. ¿ c°n esta fecha la siguiente

-y del b e ernbarp0 esc°nociéndose la existencia de otros bienes suscep- 
en USo de las facultades que me confiere el artículo 120

‘ éd1^ ^M^'decliX1^31 dC Recaudación y el artículo 78 del Estatuto de 
P. s^' llrha en* Pronipa e.mbargados los bienes inmuebles que a continuación 

ca||e >8. _ TPledad de Inmobiliaria Gracia Julián. S A.:
ú.nr V ,Or,e, Cner°s> de en csta ciudad, destinado a la prolongación de la 

metros cuadrados de extensión superficial. Linda:
;os , diante° 6 ‘Pscrito 003 matriz de la que se segrega; sur, con el terreno 

r Crito ejede*acall Cr°n C* "“mero 26.960 al folio 139 de este tomo, 
ir?6 'Dea e| Reg¡$ e ereros; este, calle Cereros, y oeste, calle Santa Inés. 
en^e*¡' d Y ha|^er° 26.96/° dC *a Propiedad número 2, al tomo 1.308, folio 145,

■v c'110’^^0 y* en su d,°ra en ignorado paradero, notifiquesele esta diligencia 
la1'1 *a adv°S’ P'ediant CaS°' 3 .los terceros poseedores y a los acreedores 

íif enlilSació ertenc>a a 10/° Pubhcación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
áud®1 el Re¡3’y se previ °S de ^ue pueden designar perito que intervenga en 
ia$t».. de |a pC que de* embargo se tomará anotación preventiva

. r°Piedad a favor del Excmo. Ayuntamiento de

e9ui^rase a^ad6* art*cu*° *32 del Reglamento General de Recau- 
eudora para que en el término de tres días aporte

los títulos de propiedad de la finca embargada, con la advertencia de que, 
de otra forma, serán suplidos por certificación del Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Tesorería municipal, 
dentro de los ocho días siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. •

Zaragoza a 15 de enero de 1991. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala 
Villuendas.

Comisión Provincial de Urbanismo
de Zaragoza Núm. 351

Esta Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 11 de diciembre de 1990, acordó, sin entrar en el fondo del asunto, 
someter a información pública el expediente CPU-348-90, referente a 
autorización residencia geriátrica en suelo no urbanizable, instada por don 
Lucas Zerilli, en el municipio de La Puebla de Alfindén.

Durante el plazo de quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto 
el expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Urbanismo (edificio Pignatelli, paseo María 
Agustín, sin número, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesados, 
durante dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto por el artículo 
44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1990. — El secretario de la Comisión, 
Javier San Gil Casadevall. — Conforme: El presidente de la Comisión 
Provincial de Urbanismo, por delegación, Rafael Fernández de Alarcón.

Núm. 3.908

Esta Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 17 de enero de 1991, acordó, sin entrar en el fondo del asunto, someter 
a información pública el expediente CPU-420/90, referente a autorización 
para la construcción de una residencia de estudiantes en suelo no urbanizable, 
a instancia de Jesús Luzón Graus y Eduardo Sainz Castillo, en el municipio 
de La Almunia de Doña Godina. , . .

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de 
manifiesto el expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las 
dependencias de esta Comisión Provincial de Urbanismo (edificio Pignatelli, 
paseo María Agustín, sin número, de Zaragoza), pudiéndose tormular por 
los interesados durante dicho plazo las alegaciones que consideren oportu-

Lo que se hace público, de conformidad con lo previsto por el artículo
44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 18 de enero de 1991. - El secretario de la Comisión, Javier 
San Gil Casadevall. — Conforme: El presidente de la Comisión Provincial 
de Urbanismo, por delegación, Rafael Fernández de Alarcón.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
Fiestas locales Núm. 3.538

En relación con las festividades laborales de ámbito local para el presente 
año, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 9 de enero de 
1991, se hace público que, de acuerdo con reciente comunicación de los 
Ayuntamientos de Anento, Bárboles, Berdejo, Longás, Pleitas, Riela y Val 
de San Martín, las fiestas locales para dichas localidades son las siguientes:

Anento. — 5 de febrero y 16 de agosto. Santa Agueda y San Roque.
Bárboles. - 7 y 8 de octubre.
Berdejo. — 16 de agosto. Virgen del Río.
Longás. — 20 de enero. San Sebastián.
Pleitas. — 29 de abril y 24 de junio. San Pedro y San Juan.
Riela. — 21 de mayo y 22 de julio.
Val de San Martin. — 9 de febrero y 17 de agosto.
Zaragoza, 16 de enero de 1991. — El director provincial de Trabajo y

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 80.539

A UTORIZAC1ON administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de un centro de transformación, de 630 k V. y su acometida a 10 kV en 
calle Turmo, de Zaragoza (AT 151-90).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro 
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de transformación de tipo interior, subterráneo, de 630 kVA, y su acometida 
subterránea a 10 kV, situada en término municipal de Zaragoza (calle 
Turmo), destinada a atender la demanda de energía eléctrica de nuevos 
abonados, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero 
industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y mayo de 1990, con 
presupuesto de ejecución de 4.553.106 pesetas,

Esta División de Industria y Energía de la Diputación Genera! de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:
1El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 

la fecha de la presente notificación.
2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 

establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada 
(Ayuntamiento de Zaragoza).

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior, subterránea, con tres celdas metálicas y el siguiente 

apareilaje:
—Dos celdas de acometida de cable, entrada y salida, cada una con un 

interruptor-seccionador tripolar de 24 kV y 630 A, con c. p. t.
—Una celda de protección del transformador, con un interruptor 

seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, con cartuchos fusibles APR y c. p. t.
—Un transformador trifásico de 630 kVA.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

10 kV, y 30 metros de longitud, que constituye entrada y salida de la línea 
de unión de los CC. TT. Mosén Domingo Agudo, 10, y Germana de Foix, 
y estará formada por cable 3 x 95 mm2 Cu, 12-15 kV, en zanja.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1990. — El jefe de la División de Industria 
y Energía, Mario García-Rosales González.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Rectificación Núm. 3.594

En los anuncios de subastas publicados en el Boletín Oficial de la Pro
vincia número 12, de fecha 15 de enero de 1991, con números de registro 670 
y 671, figura como fecha de subasta en ambos anuncios el día 7 de febrero 
de 1991, debiendo rectificarse en el sentido de que las fechas de subastas 
serán el 14 de febrero de 1991.

Lo que se notifica para general conocimiento y a los debidos efectos. 
Zaragoza, 19 de enero de 1991. El recaudador ejecutivo.

Núm. 83.675

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Seguridad Social, 
Unidad de Recaudación Ejecutiva número 4;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de mi cargo contra los deudores 
que más adelante se relacionan, por débitos relativos a Seguridad Social, 
período 1990, cuyos importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como también 
se ignora persona que lo represente dentro del ámbito de esta Unidad, por 
cuyo motivo no ha sido posible notificarle los débitos en forma que establece 
el Reglamento General de Recaudación, artículo 99, requiérasele para que 
comparezca en esta oficina (sita en calle Costa, 1, cuarto, centro), al objeto 
de cancelar los débitos que se persiguen en este expediente, o señale su 
domicilio a fin de notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en este 
procedimiento, dentro del plazo de ocho días, contados desde el siguiente 
a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación del 
expediente en rebeldía, practicándose cuantas notificaciones deban hacerse, 
por lectura de ellas en la propia oficina, conforme al apartado 7 del artículo 
99 del citado Reglamento, con las únicas excepciones señaladas en el 
apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción General de Recaudación y 
Contabilidad.

Notifíquese esta providencia en la forma establecida y por medio de 
edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en 
el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.»

Asimismo, el señor tesorero de la Seguridad Social, en cada uno de los 
expedientes dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artícu^ 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, orde 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor, con arreglo^ 
preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en un 
de la deuda principal.»

Relación que se cita
Deudor, principal y apremio

Aguado Odina, Francisco. 13.875. 2.775.
Aldaz Felipe, Angel. 68.359. 13.671.
Ara Laborda, José Ang. 9.250. 1.850.
Aridos Zaragoza, S. A. 322.129. 64.425.
Ase Inf. Software, S. L. 32.331. 6.466.
Beguería Artieda, José L. 29.600. 5.920.
Bosqued Gracia, Maria-Carmen. 68.359. 13.671.
Cabanillas Aspiroz, Francisco-Javier. 68.359. 13.671.
Castán García, Maria-Carmen. 44.400. 8.880.
Cativiela Racaj, Fernando. 8.223. 1.644.
Castor Bric, S. A. 70.782. 14.156.
Causapé Bernal, Fructuoso. 68.359. 13.671.
Const. del Huerva, S. L. 20.000. 4.000.
De Jesús Carvas, Leonardo. 4.625. 925.
Deustúa Ortiz, Ceferino. 13.875. 2.775.
Distrib. Fara, S. A. 445.560. 89.112.
Escribano Larrodé, José Ang. 88.800. 17.760.
Excal, S. C. 37.552. 7.510.
García Gutiérrez, Angel. 74.000. 14.800.
García Marco, Jesús. 193.080. 38.615.
García Romera, Jesús. 17.454. 3.490.
Gavín Hermanos, Tripas para Embutidos. 270.691. 54.138.
Gil Fustero, Jesús. 193.080. 38.615.
Gorenberg Frydman, Mónica-Aída. 68.359. 13.671.
Hermanos Bailón, C. de B. 644.945. 128.989.
Ind. Aragón Embalajes. 38.609. 7.721.
Ind. Alfamén, S. A. 546.714. 109.342.
Ind. Madera Lar, S. L. 8.863. 1.722.
Izquierdo Casas, Pilar-Oiga. 177.600. 35.520.
Laplaza García del Pozo, Manuel. 41.625. 8.325.
Macaya Pérez, Cornelio. 22.127. 4.425.
Mañero Gregorio, Jesús. 88.800. 17.760.
Oliver Principe, Bautista. 236.630. 47.324.
Enmanuel Olivera, Natalia. 13.875. 2.775.
Pérez Tomey, J. Antonio. 133.200. 26.640.
Redondo Medina, Juan. 162.800. 32.560.
Royo Gil, Marcelino. 44.400. 8.880.
Solanas Esteban, Concepción. 46.563. 9.312.
Soria Marquet, Joaquín. 67.648. 8.806.
Soto Díaz, M. Angel. 177.600. 35.520.
Thermo Tex, S. A. 37.343. 7.468.
Usón Pérez, Joaquín. 509.376. 101.874.
Vicente Benzal, Salvador. 41.625. 8.325.
Zanibrar, S. L. 8.195. 1.639. s c#
Lo que se hace público para conocimiento de los deudor '¡¿yi 

débitos, años y conceptos figuran en la anterior relación, de co ¿bt- 
con lo dispuesto en el articulo 102 del Reglamento General de ^eca,lJ[,ieí1‘’’ 
para que comparezcan en esta oficina recaudatoria a solventar los dése 
por si o por medio de persona que los represente en esta Unidad, ^b|iCaCÍ^ 
de ocho dias a partir de la fecha siguiente a la en que aparezca la P° qi>- 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten^^f 
de no hacerlo asi se continuará el procedimiento en rebeldía, con 
de sus bienes hasta cubrir la efectividad de los débitos, p°r 
recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria cabe 
la Tesorería de la Segundad Social de esta provincia en el plazo de » 
y contra la providencia de apremio el de reposición ante la mi 
mismo plazo, o reclamación económico-administrativa ante e 
Provincial de dicha jurisdicción en el de quince días, sin perjuicio c 
cualquier otro que se estime procedente, advirtiéndose que . 
empiezan a contar a partir del día siguiente en el que aparezca puf ^1$ 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que la interposición I 
no supone la suspensión del procedimiento, salvo que se cu 
términos y condiciones previstos en el artículo 190 del Reglament°vj(jefií 
de Recaudación, y que son los únicos motivos u oposición a la P 
de apremio los señalados en el artículo 95 de dicho Reglamento. d

Zaragoza, 18 de diciembre de 1990. — El recaudador, 
Gregorio Salinas.
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ADMINISTRACION NUM. 5 

0,ificaciones de descubierto
Núm. 83.857

Húmero 5)3. CSOrer*a Territorial (Administración de la Seguridad Social 
^udora d C S*8Uen exPedientes de reclamación contra diversas empresas 
e* Pago h 6 CU°tas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles requerido 
eertificaa 30 SÍd° devueltos por el Servicio de Correos los oportunos 

En co°n eXped’dos Por ignorado paradero.
Publicaci nSeCUenC*a’ Se ha acordado requerir a las mismas mediante 
P*azo de°n e* ^etin Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el 
^tidades111"1106 díaS’ 3 contar de tal publicación, no se abonan estas 
Se expedirá°|Se JUSt'^ca documentalmente la improcedencia de la reclamación, 
e* artículo 3 COrrespond*ente certificación de descubierto, según establece 

Los de U.ndécimo’ uno- de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.
u ores a que se hace referencia son:

Deudores, número de inscripción, periodo e importe 

AngCelIOnMarin GasPar 50-74808-13. Agosto a noviembre 1987. 183.840. 

Aurelio y"1'?81167 Ruiz- 50-98977-29. Julio 1990. 6.146.
Industri GasPar- 50-74808-13. Mayo a noviembre 1987. 340.610. 

lj02.464 Sema' S‘ A' 5O^OOO7-21. Marzo 1987 a agosto 1988.

^ndustrias R '
•"dustrias s S" A‘ 50-460007-2L Abril a julio 1987. 246.709.
An6el Domi6"13’ S A' M^óOOO7^!. Agosto a octubre 1987. 174.018. 

t Zaragoza Jn8Uez Ruiz 50-98977-29. Junio 1990. 5.349.
ernándeZ- ’ lciern^rede 1990. — El tesorero territorial, Urbano Carrillo 

c Núm. 83.840 
esta Taúrhero 5) Sc eSOreria Territorial (Administración de la Seguridad Social 

,udorasde cu 8UCn eXpedientes de reclamación contra diversas empresas 
C| pa8o han UOdtaS dC *3 ^e8uridad Social, a las que habiéndoles requerido 
Cerl>ficados e»51 °- devue*tos P°r el Servicio de Correos los oportunos 

c°nsecuedÍd0S P°r i8norado Paradero-
i^blicacíóp c encia’ se ha acordado requerir a las mismas mediante 
P 320 de qu¡pcC ®°*et^n Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el 
Entidades Os Ce dias’ a contar de tal publicación, no se abonan estas 

Cxpedirá 1? ^Us^lca documentalmente la improcedencia de la reclamación, 
6 art*culo undCé>rreSP0nd‘ente certificación de descubierto, según establece 

l°s deud0 Clm°’ Uno' de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.
res a que se hace referencia son:

Vidri • U^°res’ Arnera de inscripción, periodo e importe 

Calzados M1 50"70259-23. Julio 1990. 53.891.
José-Maria AnCay°’ S" A‘ L- 50-86445-10. Julio 1990. 36.606.
Procarto s AÓn Martíne7- 50-86.487-52. Julio 1990. 31.868. 
Prefabricad Ax 50"90458-46. Julio 1990. 29.891. 
Minsel s j0S V,l|afeliche. 50-93.976-72. Julio 1990. 294.531.
Excavacion ‘ 50"94-673-90. Julio 1990. 39.987.

CaZaragoza n y Obras Ca,°nge. 50-95000-29. Julio 1990. 374.535.
tillo Fern¿ndde tliciembre de 1990. — El tesorero territorial, Urbano

s e x t a ____  4 L E *__________________________________________________________■ 

d ^probad •___________________________________________ Núm. 1.345 

dc sa^Puestode3!0161116 e* expediente número 1 de suplemento de crédito 
exPosici(5n 6 a* 00 haberse producido reclamaciones después 
s*gUe: ’Sc Considera definitivamente aprobado, siendo el resumen

Bienes corrientes y de servicios, 1.074.184. 
‘"versiones reales, 9.871.595.

Amentos, 10.945.779 pesetas.

§Pitulo2

LaT'0’

H cargo mcnc*onado importe se realiza: 
de 'a na suP^vit del ejercicio anterior, 1.206.211. 

ryOr ¡"gres a 615"6’ Casa de Oficios’ 5.933.000. 
^Ultlan los ° dCl Calculado- capítulo 4, 3.806.568. 

.Perso™”'Cmcntos- poseías.

Públije^^o-admin^ legitimadas podrán interponer recurso 
de| pr lstrat*vo en el plazo de dos meses, a contar desde la 

a,nént 27 . e^n‘e anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
e diciembre de 1990. — El alcalde.

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 511

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, este Ayuntamiento ha 
aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1990, al 
no haberse presentado reclamaciones a la aprobación inicial de 28 de 
noviembre de 1990, en los mismos términos que se publicó en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 283, de fecha 11 de diciembre de 1990.

Almonacid de la Sierra, 27 de diciembre de 1990. — El alcalde, Leandro 
Ramírez Compés.

ARANDA DE MONCAYO Núm. 1.350

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 20 de diciembre de 1990, 
ha aprobado inicialmente expediente de modificación de créditos del 
presupuesto de 1990.

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa vigente, se somete 
dicho expediente a información pública y audiencia de los interesados en la 
Secretaria municipal por el plazo de quince días, durante el cual podrán 
presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Aranda de Moncayo, 28 de diciembre de 1990. — El alcalde, Elias 
Sanjuán Cornago.

BORDALBA Núm. 1.351

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.213.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 2.220.500.
4. Transferencias corrientes, 555.000.
6. Inversiones reales, 4.500.000.
9. Pasivos financieros, 1.050.000.
Suma el estado de gastos, 9.538.500 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 850.060.
2. Impuestos indirectos, 3.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.183.340.
4. Transferencias corrientes, 2.350.100.
5. Ingresos patrimoniales, 652.000.
7. Transferencias de capital, 4.500.000.
Suma el estado de ingresos, 9.538.500 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Bordalba, 22 de diciembre de 1990. — El alcalde, Ignacio B. Fraile Esteras.

CARENAS Núm. 1.355

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de ingresos y gastos, nivelados, 
ascienden a 7.585.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas. .

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones sc considerará definitivamente aprobado este 
presupuesto.

Carenas, 4 de enero de 1991. — El alcalde, Alfonso Melendo Megaña.

CU ARTE DE HUERVA Núm. 1.348

No habiéndose presentado reclamación alguna al expediente de suple
mentos de créditos número i de 1990 del vigente presupuesto municipal, de 
conformidad con el acuerdo inicial, queda definitivamente aprobado, con 
el siguiente resumen por capítulos:

Aumentos:
Capítulo 1, 1.400.000.
Capítulo 2, 15.600.000.
Total aumentos, 17.000.000 de pesetas.
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Bajas: Ninguna;.

Suplementados los aumentos de 17.000.000 de pesetas con cargo al 
superávit del ejercicio anterior.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
158, en relación con el 150, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Cuarte de Huerva, 2 de enero de 1991. — El alcalde.

ESCATRON Núm. 520

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 193, número 3, de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se hace público que en la Secretaría- 
intervención de este Ayuntamiento y por el plazo de quince días, durante 
los cuales podrán ser examinados y presentarse reclamaciones, reparos u 
observaciones, permanecerán expuestos los documentos siguientes, relativos 
todos ellos al ejercicio de 1989:

—Cuenta general del presupuesto municipal ordiario.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de Tesorería.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
—Cuentas de caudales.
Escatrón, 28 de diciembre de 1990. — El alcalde, José-María Yubero 

Burillo.

EL BURGO DE EBRO Núm. 1.358

Finalizado el trámite de información pública a que fue sometido el 
expediente relativo a la modificación del tipo de gravamen aplicable a los 
bienes de naturaleza rústica, impuesto de bienes inmuebles, y no habiéndose 
presentado reclamaciones contra el mismo se eleva a definitiva, en los 
términos previstos por la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, su aprobación 
inicial, quedando redactado el artículo 2.2 de la Ordenanza fiscal afectada 
con el siguiente tenor literal:

«2.2. El tipo de gravamen del impuesto de bienes inmuebles aplicable a * 
los de naturaleza rústica queda fijado en el 0,35 %.»

El Burgo de Ebro, 5 de enero de 1991. — El alcalde.

G E L S A Núm. 513

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 1 
de modificación de créditos del presupuesto municipal de 1990, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
1. Asistencia médico-farmacéutica y prestaciones asistenciales, 200.000.
2. Aguas, tributos. Festejos populares, 4.983.000.
4. A familias e instituciones, sin lucro, 350.000.
6. Vías públicas. Nichos y obras en el Cementerio, 4.027.010.

Total aumentos, 10.515.010 pesetas.

B) Deducciones:
1.8 Con cargo al superávit, 10.515.010.
Total deducciones, 10.515.010 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7 de 1985, de Bases de Régimen 
Local, y 446 y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 
a los efectos de que los interesados en el expediente puedan interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del fribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación 
personal que se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

Gelsa, 29 de diciembre de 1990. El alcalde, José Roche Falcón.

G R I S E L Núm. 1.362

La Asamblea vecinal de este municipio, en sesión ordinaria celebrada el 
30 de diciembre de 1990, aprobó por unanimidad el expediente número i 
de suplemento de crédito con cargo a mayores ingresos de los previstos 
inicialmente.

De acuerdo con el artículo 158 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales de 1988, dicho expediente se expone al público por el plazo de quince 
días, contado a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, transcurridos los cuales sin que se hayan presentado 
reclamaciones se considerará aprobado definitivamente.

Grisel, 30 de diciembre de 1990. — El alcalde.

G R I S E L Núm. 1.361

Se pone en conocimiento del público en general que la Asamblea vecinal 
de este municipio, en sesión celebrada el 30 de diciembre de 1990, aprobó 

por unanimidad el proyecto técnico de la obra de ampliación de . 
miento del agua en Grisel, elaborado por el ingeniero don °s 
Peleato y cuyo montante asciende a la cantidad de 12.611.202

Dicho proyecto se expone al público por el plazo de quince días-c 
a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofcl 
Provincia, para que sea examinado por los interesados y puedan p 
las reclamaciones que se considere oportunas.

En caso de no haber reclamaciones, el proyecto se considerar ap 
definitivamente.

Grisel, 31 de diciembre de 1990. — El alcalde.

I L L U E C A Núm-
• ■ blcS'^

En este Ayuntamiento se tramita expediente de permuta de inmu 
en calle Compromiso de Caspe, número 22, de 160,57 metros cuam 
superficie, propiedad de hermanos García Casamayor, por solaLucVas' 
Ayuntamiento, de 160,57 metros cuadrados, sito en el paraje “Las 
polígono 10, parcela 175. oficiíi*

El citado expediente se encuentra expuesto al público en las 
municipales por término de quince días, contados a partir de la mse 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puédase 
de reclamaciones. i|||i

Illueca, 28 de diciembre de 1990. — El alcalde, Marcelino 
Vergara.

, íjl-’
JARQUE Nú^,■

resuPuC$li’
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su p‘c 

anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, n 
ascienden a 27.610.980 pesetas. ode*^

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley ™ s 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por pía70 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, recia 
y sugerencias que se estimen oportunas. hubi6^

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se e 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitiva 
presupuesto.

Jarque, 26 de diciembre de 1990. — El alcalde.
1^

« Nún1,1
LA VILUEÑA al p^’

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado su presupuesto an 
1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 

de pesetas. 39del ,
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley - .b|ica' 

de 28 de diciembre, se somete el expediente a información^ d' 
audiencia de los interesados, en la Secretaría municipal, por 
quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
ciones y sugerencias que estimen oportunas. hab'^

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivam

La Vilueña, 1 de diciembre de 1990. — El alcalde.
1^'

Núo1’LASPEDROSAS n
Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el exPe^‘C"t|esiguie'’1 

1 de modificación de créditos del presupuesto único de 1990, con 
resumen por capítulos:

Aumentos:
1. 125.000 pesetas. 
2. 450.000 pesetas. 
4. 200.000 pesetas. 
Total aumentos, 775.000 pesetas.
Deducciones:
Del superávit del ejercicio 1989, 775.000 pesetas. , s6
De conformidad con lo dispuesto en la legislación 

público, advirtiendo a los interesados que contra la aprobación de 
expediente de referencia podrán interponer recurso contencioso-ad0^ 
en el plazo de dos meses siguientes al día de la publicación d 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las Pedrosas, 31 de diciembre de 1990. — El alcalde.
Núb1' 

L O N G A S

La Junta venical de Longás, en sesión plenaria de fecha 5 de 
de 1990, aprobó inicialmente y por unanimidad el expediente de m 
de créditos número 1 del presupuesto municipal de 1990.
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abasté

.setas- 
cont»3 

tial^ 
presté

aprobé

conco dUC SC h306 p“^*co a l°s efectos previstos en los artículos 450 y 
L antes del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

"gas, 19 de diciembre de 1990. — El alcalde.
L°NG AS

Núm. 512

de 1990 Unta Vec*na* t*e Longás, en sesión plenaria de fecha 26 de diciembre 
de c éd’ aPro*rá inicialmente y por unanimidad el expediente de modificación 

'tos número 1 del presupuesto municipal de 1990.
conc°aUe SC hace P^bliGo, a los efectos previstos en los artículos 450 y 

groantes del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.
ongás, 28 de diciembre de 1990. — El alcalde.

ueble$?t 
irados 
rde^ 
Cueva5'

Ll,MplAQUE
Núm. 516

; oflC'"” 
erció" ‘ 
.erobJ<16

And^'

*a Public1116 C* P*370 de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
P^mane301^0 de* presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
^amaci expuest0 al Público en la Secretaría municipal, a efectos de 
presupuestnCS' e* exPed'ente de modificación de créditos número 2 del 
Sesión de oí mun*c*Pa* ordinario de 1990, aprobado por el Ayuntamiento en 

Um ¿ dC diciembre de 1990.
Plaque, 22 de diciembre de 1990. — El alcalde, Jesús Martínez Gil. 

Ma ILEN
Núm. 509

13^ 
un-1 

sup ;̂ 
ivelad05'

úblic».

“"'í 
.000*

de|y°

reda"" 

.ubi^ 

:e-

¡iguiefl

y pr^

úifl-

5?

ac°rdado a 3 ? dC dic’embre de 1990, el Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
extraordinafrOl)ar *n*c*almente el expediente de concesión de créditos 
‘"'porte de y suP|emeuto de créditos del presupuesto de 1990, por un

Lo que se s 477 PCSetas-

c°ntardesde! °mcte a información pública por el plazo de quince días, a 
para su exa 3 lnscrc*bn de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
exPediente se " y reclamaciones> en su caso, de los interesados. El citado 
plaz° no se h Ch°nsiderará definitivamente aprobado si durante el citado 
i T°do ello^ 16860 Presentad° reclamaciones.
^•2 de la । C confonnidad con lo establecido en los artículos 150.1 y 
"cales. ey • 9 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas

^allén 28 Ha  a- •
A V a ¿ C d'C'ombre de 1990. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal. 
|a "“"N Núm. 227

d’c'embre de^ VCC'na* de Navardún, en sesión plenaria de fecha 12 de 
tTlodificaci¿n ' aProbó por unanimidad, inicialmente, el expediente de 

L° que se ^ Cr^ditos número 1 del presupuesto de 1990.
C°ncordantes i p“bbco a ,os efectos previstos en ios artículos 450 y 

^avardún 2n RCa* decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.
0 L v g s ’ de diciembre de 1990. — El alcalde.

£lp Núm. 1.349
? i9^Xobrte^ , en su sesión celebrada el día 29 de agosto 

rcs"Puest0 de iggQ'3'0161116 e* expediente de modificación de créditos del 

^o expedíde lo dispuesto por la normativa vigente, se somete 
ecrctaria nm01-6 3 ^formación pública y audiencia de los interesados en la 
resentariasa|n,Clpal por el plazo de quince días, durante el cual podrán 

Olvés14 reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.
Q U i x, septlembre de 1990. — El alcalde, Valentín Sebastián Alaya. 

‘NTo
E1 pleno NÚm' 521

crérr^’ aprobóeSte Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 28 de diciembre 
d'tos del pre, lnicialmente el expediente número 1 de modificaciones de 
^) Hab r PUeSt° general de gastos de 1990, con el siguiente resumen: 
^•^ento^01168 de crédito, 8.339.962.
Sumai |9 de crédito, 11.282.000.
B) Pr 9-62L962 pesetas.

M ^^d6?63 dC 10S fondos:

T ay°res inLejCrcicio de 1989, 1.479.991.
í^ereñ^' l3-14L971.

Tota! dedu 5 0°0 000.

Lecre Se Pub*165 *9-621.962 pesetas.
^'■en^gislativoie3! 3 10S efectos que previene el artículo 450 del Real

a?0 de qu; * de *986, de 18 de abril, quedando expuesto al público 
d’sPondn,e y se adnf6^*38 ^ábiles- durante los cuales podrá examinarse el 

El P para resmi‘tlr^n reclamaciones y sugerencias ante el Pleno, que 
^dod^Pcdiente se° Verlas de un plazo de treinta días.

Quj1 de exposició°nSÍderará definitivamente aprobado si al término del 
to> 29 dp j- n n° se hubieran presentado reclamaciones.

diciembre de 1990. - El alcalde.

R I C L A Núm. 213

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión plenaria de 13 de diciembre de 1990, el primer expediente de 
modificación de créditos del año en curso, se halla expuesto al público por 
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la aparición de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Secretaria de la 
Corporación, de acuerdo con el artículo 150 de la l^y de Haciendas Locales 
de 28 de diciembre de 1988, a efectos de que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas ante el 
Pleno. Dicha modificación presupuestaria se considerará definitivamente 
aprobada si durante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; 
en caso contrario, éstas serán resueltas en un plazo de treinta días por el 
Pleno corporativo.

Riela, 14 de diciembre de 1990. — El alcalde, Julio-lgnacio Marín 
Escolano.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 3.529

Habiendo sufrido error en el edicto publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 297, de 28 de diciembre de 1990 (página 4980), el mismo 
queda rectificado en la siguiente forma:

Donde dice: «Clasificación del contratista: Grupo A,...»
Debe decir: «Clasificación del contratista: Grupo C,...»
En su consecuencia, la presentación de plicas y su apertura tendrá lugar 

en las fechas, horas y locales que señala el citado edicto, contando los veinte 
días a partir del día siguiente al en que aparezca publicada la presente 
rectificación en el “Boletín Oficial del Estado”.

San Mateo de Gállego, 15 de enero de 1991. — El alcalde.

SASTAGO Núm. 230

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el 21 de diciembre de 1990, el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir la contratación directa de las obras de 
construcción de ocho viviendas de protección oficial de promoción pública 
en Sástago, de conformidad con el artículo 122-1 del Real Decreto legislativo 
781 de 1986, de 18 de abril, se expone al público para su examen y 
presentación de reclamaciones por el plazo de ocho días hábiles, a contar 
del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sástago, 24 de diciembre de 1990. — El alcalde, Carlos Piquen

SASTAGO Núm. 1.347

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional 
sobre modificación de Ordenanzas fiscales, y no habiéndose presentado 
dentro del mismo reclamación alguna, dicho acuerdo queda elevado a 
definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, publicándose a continuación las modificaciones 
íntegras aprobadas:

Ordenanza fiscal número 1. — El tipo de gravamen sobre bienes 
inmuebles aplicable a los de naturaleza rústica queda fijado en el 0,35 %.

Ordenanza fiscal número 4. — Se añade en el epígrafe I, tras el apartado 
b), el siguiente texto: “Cuando el presupuesto total de la obra, construcción 
o instalación supere los 6.000.000 de pesetas, el importe de la tasa por el 
otorgamiento de licencia urbanística será de 30.000 pesetas, salvo que el 
técnico informante del proyecto justifique documentalmente que los costes 
derivados de su informe superan la citada cantidad y previa aprobación por 
el Pleno de la correspondiente factura”.

Ordenanza fiscal número 6. — La tarifa número 3 queda fijada en 45.000 
pesetas, y la tarifa número 6, en 90.000 pesetas.

Ordenanza fiscal número 7. — Las tarifas a) y b) quedan fijadas en 3.250 
pesetas, y la e), en 325 pesetas.

Ordenanza fiscal número 8. - La tarifa a) queda fijada en 1.650 pesetas, 
y las b), c), d) y e), en 2.475 pesetas.

Ordenanza fiscal número 9. — Quedan anuladas todas las tarifas y 
sustituidas por las siguientes: •

Venta ambulante en sitio y día fijado por el Ayuntamiento:
a) 
b) 
c) 
d)

Tarifa mínima, 300 pesetas por día.
Normal (hasta 8 metros), 450 pesetas por día.
Grande (más de 8 metros), 600 pesetas por día.
Doble (varios puestos en uno), 900 pesetas por día.

Ordenanza fiscal número 11. — La tarifa para los bandos de vecinos se 
fija en 58 pesetas.

Ordenanz.a fiscal número 13. — La tarifa del apartado primero 1) queda ■ 
fijada en 1.600 pesetas, y 2), en 2.150 pesetas.

Ordenanza fiscal número 14. — A) La tarifa de conexión de enganche 
a la red queda fijada en 3.250 pesetas. B) Las tarifas de consumo quedan
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fijadas en la siguiente forma: I) cuota de servicio o mínimo de consumo 
semestral. 190 pesetas, y 2) cuotas variables por consumo: a) de 0 a 40 metros 
cúbicos de consumo semestral, 19 pesetas por metro cúbico; b) de 40 a 100 
metros cúbicos de consumo semestral, 25 pesetas por metro cúbico; c) de 100 
a 200 metros cúbicos de consumo semestral, 30 pesetas por metro cúbico, 
y d) más de 200 metros cúbicos de consumo semestral, 35 pesetas por metro 
cúbico.

Dichas modificaciones quedan expuestas, junto al expediente, en la 
Intervención de este Ayuntamiento, en horas de oficina.

Contra el presente acuerdo podrán interponer los interesados recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente edicto.

Sástago, 31 de diciembre de 1990. — El alcalde.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 216

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el pliego de cláusulas económico 
administrativas que ha de regir la subasta de la enajenación de un solar de 
titularidad municipal, sito en la calle Padre Mariano Jáuregui, número 5, 
de esta villa, de 175 metros cuadrados, se expone al público durante ocho 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones.

Objeto. — Venta, mediante subasta pública, de un solar de propiedad 
municipal, sito en el número 5 de la calle Padre Mariano Jáuregui, de Sos 
del Rey Católico, de 175 metros cuadrados.

Tipo. — 201.250 pesetas. Dicho tipo podrá ser mejorado al alza.
Duración. — El auuntameinto se compromete a trasladar la propiedad 

y posesión de los mencionados bienes, mediante el otorgamiento de escritura 
pública ante notario, dentro de los quince días siguientes al de la fecha de 
adjudicación, con plena aplicación del cuadro general de derechos y 
obligaciones de la compraventa, según los preceptos del Código Civil.

Garantías. — Los licitadores deberán constituir una fianza provisional 
de 4.025 pesetas y una definitiva equivalente al 4 % del importe del remate.

Proposiciones. — Se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
sobre cerrado, y en forma y junto con la documentación señalada en el pliego 
de condiciones.

El plazo de presentación de proposiciones será de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, desde las 10.00 hasta las 13.00 horas.

Apertura de plicas. — En el salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
a las 12.00 horas del primer día hábil siguiente al en que termine el plazo 
señalado en la cláusula anterior.

Pago. — El adjudicatario realizará el pago en el momento de la 
formalización de la correspondiente escritura pública.

Lo que se hace público a los efectos previstos en la normativa vigente.
Sos del Rey Católico, 18 de diciembre de 1990. — El alcalde.

SIGUES Núm. 229

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 1990, se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento, en unión de la documentación 
correspondondiente, por espacio de quince días hábiles, siguientes a la 
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el 
cual se admitirán reclamaciones y sugerencias, que deberán presentarse ante 
el Pleno de esta Corporación, que las resolverá en el plazo de treinta días. .

Si al término del periodo de exposición no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.

Sigüés, 21 de diciembre de 1990. — El alcalde, Daniel Salinas Samitier.

TA RAZON A Núm. 1.360

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de TI de 
diciembre de 1960, aprobó inicialmente el presupuesto general de esta 
Corporación municipal, correspondiente al ejercicio de 1991, por un importe 
total de 1.100.655.056 pesetas de gastos y 1.117.655.056 pesetas de ingresos, 
y la plantilla de personal funcionario y laboral de este Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, en relación con el 
artículo 112 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, se expone al público el expediente en la Intervención 
municipal por el plazo de quince días, durante el cual los interesados a los 
que se refiere el artículo 151 de la Ley reguladora de Haciendas Locales 
podrá examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, por los supuestos contemplados en el referido artículo 151 de la

Ley de Haciendas Locales, entendiéndose aprobado definitivament 
en el caso de ”presupuesto general de este Ayuntamiento para 1991 

formularse reclamación alguna.
Tarazona, 28 de diciembre de 1991. — El alcalde.

Núm-T A U S T E

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de t3*c*en^]1j(jgj 
1990, con el quórum preceptivo, acordó ceder gratuitamente a la Com 
Autónoma de Aragón el terreno patrimonial de propios ubicado en , 
“La Rosaleda", de 2.000 metros cuadrados, para construir en el mis 
Centro de Salud para la zona de Tauste. , ^j í

En el expediente queda justificado que la cesión gratuita ha de 
de manera evidente y positiva en beneficio de los habitantes de 
municipal. , an d

El acuerdo corporativo, con todos los documentos que m 
expediente tramitado, de conformidad con los artículos 109, ’ 
concordantes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, ap j 
por Real Decreto 1.372 de 1986, de 13 de junio, se encuentran expu 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento por el plazo de qul , 
durante el cual pueden ser examinados y presentarse las alegac 
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reclamaciones que se estimen pertinentes. (aríi1
Si durante el expresado plazo de información pública no se pj , nIt 

alegaciones ni reclamaciones, la aprobación inicial quedará autom 
elevada a definitiva por disposición del propio acuerdo corpora .

El referido acuerdo de 12 de diciembre de 1990 sustituye y 
los adoptados por este mismo Ayuntamiento Pleno de fechas 9 e 
16 de agosto, ambos de 1988, respectivamente.

Tauste, TI de diciembre de 1990. — El alcalde.

TA USTE
Núm-361

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día ^^‘gjsteíi11 
de 1990, con el quórum preceptivo, acordó la cesión gratuita al c |1 |í 
de Educación y Ciencia del terreno patrimonial de propios ub,c^grech3 
avenida de la Independencia, de 1.250 metros cuadrados, que linda- 
Instituto de Bachillerato; izquierda, Polideportivo Municipal» V at0 je 
Concentración Escolar, para la ampliación del Instituto de Bacn ianZi 
esta localidad, con motivo de su conversión en Centro de ' |p$ 
Secundaria, la cual se considera beneficiosa para el conjunto 
habitantes de esta población. . (l

El acuerdo corporativo, con todos los documentos que j||)' 
expediente tramitado, de conformidad con los artículos 109, ’^ad1’ 
concordantes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,lOs^ 
por Real Decreto 1.372 de 1986, de 13 de junio, se encuentran 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento por el plazo de qu eS y 
durante el cual pueden ser examinados y presentarse las a*e8 
reclamaciones que se estimen pertinentes. sent3r81’

Si durante el expresado plazo de información pública no se P^caI11ei’|í 
alegaciones ni reclamaciones, la aprobación inicial quedará autom 
elevada a definitiva por disposición del propio acuerdo corpor3 

/
I
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I 
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Tauste, 27 de diciembre de 1990. — El alcalde. 5'*Núm-’
U R R I E S • b1'

La Junta vecinal de Urriés, en sesión plenaria de fecha 27 
de 1990, aprobó inicialmente y por unanimidad el expediente de m 
de créditos número 1 del presupuesto municipal de 1990.crcuiios numero i uci picsupucsiu niuuivipai uc izzv. , 45O- 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en los ar 1
- - - • 1 g de aconcordantes del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 

Urriés, 28 de diciembre de 1990. — El alcalde.

VELILLA DE EBRD Num- *

- ■ sesión ordinaria del día 27 de dic,e El Ayuntamiento Pleno, en
1990, aprobó provisionalmente las ordenanzas siguientes:

A) Modificadas: . d(
Suministro de agua potable a domicilio. — Recogida domic* / 

basuras. — Servicios de alcantarillado. — Cementerios mun'cl,?rrOs. 
Rodaje y arrastre. — Rieles, postes y palomillas. — Tenencia de pe

B) De nueva implantación:
Derechos y tasas por utilización de caminos. — 

especial de caminos públicos. — Precio público por utilización 
piadora. — Tráfico, circulación y seguridad vial. .

Lo que se hace público para que quienes se consideren m 0 d1 
puedan hacer las alegaciones que estimen oportunas durante e s6fllí 
treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que aparezca e 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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j -Re, no presentarse reclamaciones en el plazo indicado, quedarán 
Unitivamente aprobadas las ordenanzas expresadas sin necesidad de 

probación expresa.
Velilla de Ebro, 28 de diciembre de 1990. — El alcalde.

VERA d e mo n c a y o  Núm. 1.356
dicie* r*en° de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día TI de 

mbre de 1990, aprobó los padrones de tasa por recogida domiciliaria 

ypr^Uraf’ ?recio Público por entrada de vehículos a través de las aceras 
al e¡eCl° Público por rodaje y arrastre de vehículos, todos ellos correspondientes 
Ufante0'0 ^ue^an^° expuestos al público a efectos de reclamaciones

Vera de Moncayo, 4 de enero de 1991. — El alcalde.

ILLAFRANCA d e e b r o Núm. 517

^unicin 1° aPr°bado definitivamente por este Ayuntamiento el presupuesto 
Un 'ropQ3 P3ra en sesión ce*ebrada el día 26 de diciembre de 1990, por 
8ÍRuÍFnfOrí de 36.347.644 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el 

te desarrollo por capítulos:

Ingresos। Operaciones corrientes:
2 propuestos directos, 8.036.741.
3' ropuestos indirectos, 2.650.000.
4' Tasas y otros ingresos, 5.960.000.
5' . ransferencias corrientes, 7.400.000.

"gresos patrimoniales, 1.435.000.

6 Operaciones de capital:

7 ”aÍenación de inversiones reales, 1.000.000.
9' Ransferencias de capital, 1.660.000.
Tot .anac*^n de pasivos financieros, 8.205.903.

a lngresos, 36.347.644 pesetas.

Gastos। Operaciones corrientes:

2' emuneraciones del personal, 7.370.000.
3 > °mPra de bienes corrientes y de servicios, 13.729.000.
4 "«ereses, 700.000.
B) ransferencias corrientes, 1.250.000.

Optaciones de capital:

9" Vnversioncs reales, 8.466.192.
Tot ariac*^n de pasivos financieros, 4.832.452.
Villaf 8aSt°S* 36.347.644 pesetas.

ranca de Ebro, 26 de diciembre de 1990. — El alcalde.

La f r a n c a  DE EBRO
Núm. 2.032

en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de
^ales sjg 6 aPr°bó provisionalmente la modificación de las ordenanzas

Cementerios municipales (bases y tarifas):
-Sen??8' 50 000 P^tas.
Tasa^tUraS’ 80 000 pesclas-

rec°gida domiciliaria de basuras (bases y tarifas, art. 4.2):
a9Uei|Os ^quisición y utilización de contenedores será obligatoria en 

ind CntrOS dc 8ran producción de basuras, tales como restaurantes, 
^yunta^. Ustr*as, etc., así como en los lugares donde lo crea conveniente el 

Liento.
de la'1]0 Se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

PUedan n ey 39 de 19881 de 28 de diciembre, a fin de que los interesados 
desde e| resentar alegaciones en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
*Q ô v í Sl8u*ente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
• no Ía‘

*'Varoente Presen^arse reclamaciones en el plazo indicado, quedará defini- 
Villaf aprol)ado el acuerdo, sin necesidad de aprobación expresa.

ranca de Ebro, 27 de diciembre de 1990. — El alcalde.

ARlt0VA DE LA SIERRA Núm. 523 

^yúntar^*dos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Cjercicio dCnt° ha aProbado definitivamente el presupuesto anual para el 

e l990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 4.096.494.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 19.808.318.
4. Transferencias corrientes, 1.866.000.
6. Inversiones reales, 100.000.
9. Pasivos financieros, 1.129.188.
Suma el estado de gastos, 27.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 4.210.898.
3. Tasas y otros ingresos, 4.132.991.
4. Transferencias corrientes, 17.483.181.
5. Ingresos patrimoniales, 1.172.930.
Suma el estado de ingresos, 27.000.000 de pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Villarroya de la Sierra, 2 de enero de 1990. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 85.163

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2-C de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 997 de 1989, a instancia de los actores 

Miguel Pérez Abenia y Pilar Lalanza Amorós, representados por el 
procurador señor Andrés Laborda, siendo demandados Miguel-Pedro 
Casanova Buisán y Francisca Buisán Cubero, con domicilio en Caspe 
(Zaragoza), calle Isabel la Católica, número 9, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios dc tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad quedan suplidos por la certificación de 

cargas obrante en autos.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 14 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa de vivienda en la primera planta alzada, letra B, del 

edificio en Caspe (Zaragoza), en calle Obispo García, número 5, de 88,55 
metros cuadrados y una cuota de 9,02 %. Inscrita a nombre de Pedro 
Casanova y Francisca Buisán. Finca número 19.353-1 al tomo 404, libro 150, 

folio 20. Valorada en 2.500.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación a los demandados, en caso de no poder 

hacerse por los medios ordinarios.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 85.170

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2-C de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 192 de 1990, a instancia de la actora 

Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Bozal 
Ochoa, siendo demandados Francisco-Javier Auría Puig y María-Paz 
Aznar Moñu, con domicilio en Zaragoza (calle Monasterio de Poblet, 
número 20, quinto A), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
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1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes obran en poder del depositario.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 18 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un vehículo marca “Ford", modelo “Fiesta”, matrícula Z-9653-O. 

Valorado en 250.000 pesetas.
2. Un televisor en color, marca “Elbe”, de 22 pulgadas. Valorado en 

25.000 pesetas.
3. Un video marca “Panasonic”, modelo NV-I2-G. Valorado en 25.000 

pesetas.
4. Un mueble librería de madera, de 3,5 metros, con baldas, estantes 

y cajones. Valorado en 50.000 pesetas.
Total, 350.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación a los demandados, en caso de no poder 

hacerse por los medios ordinarios.
Dado en Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.783

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que habiendo sido señalado el día 29 del actual para la 

celebración de tercera subasta de bienes embargados en juicio ejecutivo 
núm. 1.258 de 1989-B, promovidos a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
contra Jesús Alonso Palacios y Lidia Martínez Pasarisas, siendo dicho día 
inhábil por fiesta local, se rectifica el edicto anunciador de las mismas, de 
fecha 24 de septiembre de 1990, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 230, el viernes 5 de octubre de 1990, con el número de edicto 
63.883, en el sentido de que la tercera subasta anunciada tendrá lugar el día 
20 de febrero próximo, a las 10.00 horas, en las mismas condiciones 
anteriormente anunciadas.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y uno. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3.153

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue juicio declarativo 

de menor cuantía núm. 715 de 1990-A, a instancia de José-Luis Manteca 
Bragado, representado por el procurador de los Tribunales señor San Pío 
Sierra, contra Francisco-Javier Aznar Castillo, declarado en rebeldía en el 
presente procedimiento y que se encuentra en ignorado paradero, en cuyo 
procedimiento se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son los siguientes:

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de noviembre de 1990. — En nombre de 
S. M. el Rey, el limo, señor don Pedro A. Pérez García, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, promovidos a 
instancia de José-Luis Manteca Bragado, representado por el procurador de 
los Tribunales señor San Pío Sierra y defendido por el letrado señor Laraga 
Loscos, contra Francisco-Javier Aznar Castillo, hallándose en rebeldía en 
este procedimiento, que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que se estima íntegramente la deducida por la representación de 
José-Luis Manteca Bragado contra Francisco-Javier Aznar Castillo; se 
condena a la parte demandada a que abone a la actora la cantidad de 583.500 
pesetas en concepto de principal, más 17.359 pesetas de gastos de devolución 
y 2.165 pesetas importe de la minuta notarial de protesto, imponiéndole 
asimismo la obligación de satisfacer las costas causadas en la tramitación del 
procedimiento. Y por la rebeldía de la demandada, dése cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que 
la representación de la actora inste la notificación personal de esta sentencia 
dentro de los tres días siguientes a su publicación.

Y para que sirva de notificación a Francisco-Javier Aznar Castillo, dado 
su ignorado paradero, haciéndole saber que la misma no es firme y que puede 

interponer recurso de apelación en el término de cinco días ante 
Juzgado, expido la presente en Zaragoza a ocho de enero de mil noveci 
noventa y uno. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 3 Núm-8372'

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Por el presente edicto hace saber: Que en providencia de esta 

dictada enjuicio de menor cuantía número 1.301 de 1990-B, segu> ^(fJ 
procuradora señora Fabro, en representación de Textil Selvi, S. - 
Pepe Montero, S. A., y José Montero Sanz, representado por el ProC.,n je 
señor Ortiz, y Manuel-Policarpo de Luis Saz, sobre reclamad 
cantidad, se ha acordado emplazar a la demandada Pepe ^onte^z días 
y Manuel-Policarpo de Luis Saz para que en el término de 1 
comparezcan en autos personándose en forma legal, bajo apercibí । 
que de no hacerlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía y leS P 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndoles saber al prop>° 
que tienen a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copia 
de la demanda y documentos adjuntos. . pcpc

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados antedic 
Montero, S. A., y Manuel-Policarpo de Luis Saz, expido el P^5.^/ 
Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa. — J
El secretario.

JUZGADO NUM. 4
. *3.7*’

Núm.

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 
Hace saber: Que en autos número 554-A de 1989, a instancia de 

Creaciones Jima, S. A., representada por el procurador señor B°za ,cai|c 
siendo demandado José-Luis París Muñío, con domicilio en Zarag ^ntey$u 
Violeta Parra, número 6, primero D), se ha acordado librar el pte ,e]o$ 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu e cOn 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones.

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. ¡tad0^

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. .
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las si 

fechas:
Primera subasta, el 21 de febrero próximo; en ella no se a 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no je 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda je loi 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: atfíc’)'il
1. Un vehículo marca “Ford”, modelo “Orión 1,6 D", con m 

Z-6110-AD. Tasado en 900.000 pesetas. ■fasa^061'
2. Un televisor en color, marca “Radiola", tamaño pequeño. 

18.000 pesetas. -rasad0
3. Un armario libreria, de madera, de 4 metros de largo. 

15.000 pesetas. noVe,’|,
Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zarago?3- 
Hace saber: Que en autos número 215-A de 1988, a instancia de 

Carmen Muniesa Martin, representada por el procurador se^°rci]io 
Fierro, siendo demandado Roberto Anadón Alquézar, con ^on3^tcy$l1 
Zaragoza (calle Tiermas, número 20), se ha acordado librar el prese 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta púb 1 cof 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones-

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposl 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , . e"1’
4 .a La certificación del Registro y los autos están de manif>cS J# 

Juzgado; las cargas anteriores y preferentes al crédito de la actof 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
y se sobroga en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio de

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las s,8 
fechas:
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nmera subasta, el 8 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
red001^68 3 d°s terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de abril 
l^Ulente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos.

arse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de mayo próximo 
"mediato, y será sin sujeción a tipo.

^on dichos bienes:
os derechos que el demandado detenta sobre la finca 4.711 del Registro 

fam’^0 Z3™®023’ s*ta en e' término de Alfajarín, rústica, huerto 
foli' T de regadío' Partida “El Soto", de 7 áreas 4 centiáreas, tomo 3.661, 

‘^147. Valorados en 350.000 pesetas.
p. a 0 en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa. 

JUez- -El secretario.

JUZg ADO NUM. 4
Núm. 387

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Zaragozano ^UC Cn autos •989-B, a instancia de Banco 
siendo de ° ' A ’^presentada por el procurador señor Sancho Castellano, 
""mero 6 ^u^mo Lezcano Gálvez, con domicilio en calle Albareda, 
Publicación ' ’ dC ^ara80za’ se 113 acordado librar el presente y su 
bienes emb P°r térm*no de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
su valor de3^^0^ como *3 propiedad de la parte demandada, que con

1 .» p3r'aSac'°n se expresarán, en las siguientes condiciones:
Precios de tasac™31^ de^er^ consign3rse previamente el 20 % de dichos

*a Mesa deH111'1^^11 posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3.a q - , Uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4‘ Los ° remate P°drá cederse a tercero.

maniflesto SenaUtos certificación del Registro de la Propiedad están de 
botante la f? se entenderá que todo licitador acepta como 
Crédit0 de iaU ación’ y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
ext*nción el Parte actora continuarán subsistentes, sin destinarse a su 

5 ’ Tena 6C1° remate Y subrogándose en las mismas el rematante. 
fechas; r lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

^f'trasinfe^3818’ e* de marzo próximo; en ella no se admitirán 
0 rec*amado l0rCS 3 d°S terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
abril S'guien/ qUCdar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
avalúos De d Cn é$ta *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
b^ximo inm a*"86 l35 m*smas circunstancias, tercera subasta el 8 de mayo 

S°n dich C ,lat°’ y ser^ s*n sujeción a tipo.
. Urbana 'encs:.
pUPerficie g, । ^‘^cio destinado a chalet unifamiliar, de 225,47 m2 de 

Uentes, (je |aa Parcela 2-C, situada en la manzana 23 del polígono Las 
bivert (q Oca''dad de Alcocéber, término municipal de Alcalá de 

‘nca8.l9| d . de 1.855 m2. Inscrito al tomo 337, libro 153, folio 3, 
Cn *2.00o 0on । eg*stro de la Propiedad de San Mateo (Castellón). Tasado 
E] Dadoen za PCSetaS- .

j"ez. d , ag07-a a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa. — 
fcl secretario.

NVM. 4 Núm. 689
' J"ez de| ju?

^ace . i, Zgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
^"ral Pr0^ncr' ^Ue en autos núm. 1.041 de 1987-A, a instancia de Caja 
^nd° deinana3 ,de Zaragoza, representada por el procurador señor Juste, 

*2, de za 3dO ^or8e García Chueca, con domicilio en calle Santa Inés, 
r,"'no de aragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 

d^^gados c Clnte d*as’ anunciándose la venta pública de los bienes 
6 dación se°m0 dC 13 ProP*edad de la parte demandada, que con su valor 

n l.4 Para t eXPresarán, en las siguientes condiciones:
re^os de tasac^ó^ Pane de^er^ consignarse previamente el 20 %de dichos 

3 ^esa de3^'1^^0 Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3"* Dich 7gado con anterioridad a iniciarse la licitación.
Ju 4 8 Los a rCmate P°drá cederse a tercero.
Ia z8ado; |as aut°s y certificación del Registro están de manifiesto en el 

^"rte actorg3^35 ° 8rav^menes anteriores y los preferentes al crédito de 
1SrT1os e] re ’ S‘los hubiere, continuarán subsistentes, subrogándose en los 

fe k * Tend x3*31116 y s*n destinarse a su extinción el precio del remate. 
C p ' r *U8ar en este Juzí?ado, a las 10.00 horas de las siguientes 

^"ras infg8^3813’ el 13 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
aE^'antado ^rCs 3 las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 

r** siguiente-qUed3r desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de
’ en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Local en planta de sótano, de 353,47 metros cuadrados de superficie y 

una cuota del 7 % en el edificio, destinado a aparcamiento de vehículos, sito 
en calle Santa Inés, 12 y 14 (hoy núm. 4). Es la finca 15.774, tomo 1.786, 
folio 38, inscripción vigésimo quinta. Corresponde al demandado 1/18 parte 
indivisa, concretada en una plaza de aparcamiento. Valorada en 750.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de enero de mil novecientos noventa y uno. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 82.396

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación 

matrimonial, solicitada por un solo cónyuge, bajo el núm. 1.012 de 1990-C, 
instados por Maria-Isabel Rodrigo Villanueva, representada por la procu
radora señora Correas Biel, contra Miguel-Angel Orta Lázaro, que se 
encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por 
medio del presente al citado demandado para que en el término de veinte 
días comparezca en autos, personándose en forma, y conteste la demanda, 
con los apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia 
de demanda y documentos, con los apercibimientos de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su 
rebeldía. .

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa. — 
El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 82.402

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación 

matrimonial, solicitada por un solo cónyuge, bajo el núm. 1.086 de 1990, 
instados por Maria-Asunción Gascón Pérez, representada por el procurador 
señor Celma Benages, contra José-Simón Muñoz de San Antonio, que se 
encuentra cn paradero desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por 
medio del presente al citado demandado para que en el término de veinte 
días comparezca en autos, personándose en forma, y conteste la demanda, 
con los apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia 
de demanda y documentos, con los apercibimientos de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su 

rebeldía.
Dado en Zaragoza a cinco de diciembre de mil novecientos noventa. — 

El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 82.403

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un solo cónyuge, bajo el núm. 1.096 de 1990, instados por Jaime Francés 
Velilla, representado por la procuradora señora Balduque, contra Teresa 
Gloria Alaya Jerez, que se encuentra en paradero desconocido, por lo que 
se ha acordado emplazar por medio del presente a la citada demandada para 
que en el término de veinte días comparezca en autos, personándose en 
forma, y conteste la demanda, con los apercibimientos legales, haciéndole 
saber que obra en autos copia de demanda y documentos, y con los 
apercibimientos de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos noventa. — 
El juez, Antonio-Eloy López. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 83.015

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de menor cuantía sobre 

guarda y custodia bajo el número 443 de 1990-A, a instancia de Esther-Lidia 
Lafón Costa, representada por el procurador de los Tribunales don Juan 
Carlos Jiménez Giménez, contra su esposo, Antonio Grandío Castro, que 
se encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se 
le notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 10 de diciembre de 
1990, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda formulada por el 
procurador de los Tribunales don Juan-Carlos Jiménez Giménez, en nombre 
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y representación de Esther-Lidia Lafón Costa, contra Antonio Grandio 
Castro, debo acordar y acuerdo:

1 .0 Se atribuye a Esther-Lidia Lafón la guarda y custodia de la hija 
menor Nerea.

2 .0 No se señalan por ahora régimen de visitas y vacaciones a favor del 
padre.

3 .e Antonio Grandio Castro deberá abonar a Esther-Lidia Lafón 
Costa, en concepto de pensión por alimentos para su hija Nerea, la cantidad 
de 20.000 pesetas mensuales, dentro de los cinco primeros días de cada mes 
y con la pertinente actualización anual.

4 .9 No procede hacer declaración sobre costas.
Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 

misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días, ante 
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial y a presentar en este Juzgado.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 82.743

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez, del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio registrados 

bajo el núm. 851 de 1990-A, instados por Begoña Gracia García, representada 
por la procuradora señora Correas Biel, contra Abdelmalek Douadji, que 
se encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha acordado emplazar 
por medio del presente a dicho demandado para que en el término de veinte 
días comparezca en autos, personándose en forma, y conteste la demanda, 
con los apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia 
de demanda y documentos, con los apercibimientos de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su 
rebeldía.

Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa. — El juez, 
Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 83.016

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación 

matrimonial solicitada por un solo cónyuge bajo el núm. 987 de 1990, 
instados por Mariano Catalán Cebollada, representado por la procuradora 
señora Correas Biel, contra María del Pilar Muñoz Camacho, que se 
encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por 
medio del presente a dicha demandada para que en el término de veinte días 
comparezca en autos, personándose en forma, y conteste la demanda, con 
los apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de 
demanda y documentos, apercibiéndole de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa. — 
El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 83.017

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un solo cónyuge bajo el núm. 1.106 de 1990, instados por Francisca 
Arcusa Pérez, representada por la procuradora señora Maisterra Polo, 
contra Jesús Muñoz Mayayo, que se encuentra en paradero desconocido, 
por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente a dicho 
demandado para que en el término de veinte días comparezca en autos, 
personándose en forma, y conteste la demanda, con los apercibimientos 
legales, haciéndole saber que obra en autos copia de demanda y documentos, 
apercibiéndole de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa. — 
El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 82.393

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos núm. 470 de 

1990-A, sobre divorcio, a instancia de Ana-Isabel Chinea, representada por 
el procurador señor Andrés, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 22 de noviembre de 1 ■ 
En nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g ), el limo, señor don Luis 
Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de^o^
Zaragoza, ha visto los presentes autos seguidos en este 
núm. 470 de 1990-A, sobre divorcio, a instancia de Ana-Isabel 
Viscasillas, casada, mayor de edad, vecina de Zaragoza, representa 
procurador señor Andrés Laborda y asistida del letrado señor 
Pérez, contra Ismael Gállego Gallardo, casado, mayor de edad, actúa 
en paradero desconocido y en situación procesal de rebeldía, sien r 
el Ministerio fiscal, deduciéndose de lo actuado el siguiente

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el P1-0011^0^^ 
Andrés Laborda, en nombre y representación de Ana-Isabel 
Viscasillas, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, • 
Gállego Gallardo, y en consecuencia, la disolución del vínculo matri 
que les une, sin perjuicio del vínculo canónico. Mecidi5

Para regular este divorcio se mantienen las mismas medidas est 
en el convenio de 18 de noviembre de 1985, aprobado por sente 
separación de 16 de enero de 1986, excepto la cláusula 2.a-2, 3,4, 5 y • 
en lo sucesivo quedará redactada así: .. ^of

Segunda. — El padre podrá visitar y tener en su compañía al hijo 
el primer fin de semana de cada mes, desde las 10.00 horas del sahagemana 
20.00 horas del domingo, y la mitad de las vacaciones de Navidad y . 
Santa, y un mes en verano, ininterrumpiéndose en estos períodos el r 

de fines de semana y pudiéndose escoger el padre los años impares- 
deberá abstenerse de conducir cualquier vehículo si el hijo ni c$ 
encuentra en su compañía y debiendo pernoctar éste en casa de los I 
del padre durante las visitas. „e||a

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber queco ^|a 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sección ('uarnl¡snia- 
Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y firme la n e||o 
procédase a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librando P 
el despacho oportuno. gi al

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación 1 jOi 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo Pr0 
mando y firmo. — El juez.» oállí?0

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Ismael a 
Gallardo, y a los efectos procedentes, expido y firmo el presente en x 
a diez, de diciembre de mil novecientos noventa. — El juez, Luis o 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm-

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera • 
número 6 de Zaragoza; je
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos num 

1990-A, a instancia de Angeles Prados Torres, contra Francisco 
Ainaga Diéguez, se ha dictado en el día de la fecha sentencia 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente-

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de diciembre de , ^1» 
En nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Lu*s 
Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 ce] 
esta capital, ha visto los presentes autos seguidos en este 
núm. 568 de 1990-A, sobre divorcio, a instancia de Angeles Pra^oSQVied0, 
mayor de edad, casada, vecina de Zaragoza, con domicilio en calle 
núm. 177, representada por la procuradora señora Pando y as'5 je 
letrado señor Puertas, contra Francisco-Javier Ainaga Diéguez, m $.e(1jo 
edad, casado, en paradero ignorado y situación procesal de rebeldía- 
parte el Ministerio fiscal, deduciéndose de lo actuado el siguiente

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora 
Pando, en nombre y representación de Angeles Prados Torres, debo 
y declaro el divorcio de ésta y su esposo, Francisco-Javier Ainaga । 
y, en consecuencia, la disolución del vínculo matrimonial civil q^e , .¡o, 
sin perjuicio del vínculo canónico. Se mantienen, para regular este di . je 
los mismos efectos establecidos en la sentencia de separación cony 
1 de septiembre de 1983. J.aell,

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que con p 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sección Cuar 
Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y firme Ia 
procédase a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librando P 
el despacho oportuno. . far^

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación 1 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pr° 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Francisco 
Ainaga Diéguez, expido y firmo el presente en Zaragoza a siete de dio* 
de mil novecientos noventa. — El juez, Luis Badía. — La secretar ■
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n Luis Badia Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
"“mero 6 de Zaragoza;

sin ^3Ce Sa^er: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de divorcio 
reDaCUerdo al n“m- 1.056 de 1990-B, instado por Luisa Ferraz Cucalón.

resentada por la procuradora señora Sierra, contra Manuel-Jesús 
d*m^nez, que se halla en ignorado paradero, a fin de que en el 

aDPlln/>. de veinte días comparezca en autos y conteste la demanda, 
el DrClbléndole que en caso de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 

erjuicio a que hubiera lugar en derecho.
Ia Para ^ue sirva de emplazamiento en forma al demandado, se extiende 
El ¿eSente en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa.

ez> Luis Badia. — El secretario.
^ZGADo NUM. 6 Núm. 83.828

núm'S ^ad’a ^'L magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
Ha er° *°S de Zaragoza;

I^q Saber. Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos número 618 de 

‘"stanci’a de de menor cuantía sobre guarda y custodia, seguidos a 
duales N C X Cabrera, representado por el procurador señor 

Mar¡a-pa. Tí contra la Diputación General de Aragón, ministerio fiscal 
y Parie disn .arcos lorenzo, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 

’'SentencTltlVa S°n dC*tenor **teral siguiente:
de Maj0*3 ~ a 14 de diciembre de 1990. — En nombre 
^^strado-651^ C* ^ey 8-)» e* l*mo- señor don Luis Badia Gil,

v*sto lasJUe/ dCl duzgado de Primera Instancia número 6 de Zaragoza, 
6|8de 199Q.AeSenteS actuaciones seguidas en este Juzgado con el número 
8Uarda y cu.,’S.°bredemanda’enjuicio declarativo de menor cuantía sobre 
d*v°rciado v 0‘ la’ 3 *nstanc*a de Fé*ix Cedrés Cabrera, mayor de edad, 
P°r e* Procur01?10 dC Zaragoza (calle Juan Pablo Bonet, 13), representado 
AsensioBe|arah°r señ°r Viñuales Nuez y asistido de la letrada señora 
nocidoy s¡tu"C e’ c°mra María-Paz Marcos Lorenzo, en paradero desco- 
re*lrescntadadClOn Frocesal de rebeldía, y la Diputación General de Aragón, 
e* '"inisterio r°r *a lelrada señora Castellano Prats, siendo parte asimismo 

Fallo: Que^31’ deduc*éndose de lo actuado lo siguiente:
dc Félix Cedré eSeSt‘mando la demanda formulada por la representación 
p'nserción v V ^ a^rera’ contra la Diputación General de Aragón, sobre 
mIÍX ^drés M01UCÍ6n 06 gUarda y custodia del hijo menor del actor 
^anieniend0 |a.arC0S’ de^° declarar y declaro no haber lugar a ella, 
resPect0 al m 38 actuales atribuciones y disposiciones de dicho organismo 

. ^"tifiquese T°nado menor> Y sin hacer expresa imposición de costas, 
^"la pueden6 6513 reso*uc*ón a las partes, haciéndoles saber que contra la 

6 'a Audien recurso de apelación para ante la Sección Cuarta
D Asi Por esf3 * rov’nc‘a* de Zaragoza, en término de cinco días.
^^dimiento d m* Sentenc*a’ de *a Que se llevará certificación literal al

0 Y firmo $U razd11, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 

oebe*de Mar¡a T°nste y sirva de notificación en legal forma a la demandada 
£[Ortunos, en Marc°s Lorenzo se extiende el presente, a los efectos 

^^istrado • ra®Oza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa. 
JUCZ LU*S Badía- — L8 secretaria.

bon i ° NlJM- 6 Núm. 84.501
1 Luls g
^’j’hero 6 a3 magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

r,- ^ace $ab 6 ^amd'a de Zaragoza;
jUn,ero 1.088^ ^Ue Cn juici° de divorcio solicitado por un solo cónyuge 
díSds Alvare7 C instado por Pilar-Carolina Ibor Monesma, contra 

1Cle"ibre (je í' ^aimieL he acordado por providencia de fecha 19 de 
d^ra HUe en ei Cmplazar al mismo, cuyo domicilio actual se desconoce, 
(/^nda l Cretino de veinte días comparezca en forma y conteste la 

eCLetaria. CoPÍas de la demanda se encuentran a su disposición en 
^aragoza 6 n° e^ectuarl° le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

ag‘strado-;ua d*ecinueve de diciembre de mil novecientos noventa. — El 
Cz’ ^uis Badia. — El secretario.

boM ° NUM- 6 Núm. 83.829

Luis Badí- •
hdniero 6 7 11, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 

eonHace saber Zara8°za;
señoU8al Cone|^“C 60 CSte Juzgado a mi cargo se siguen autos de separación 
Hem GUt*érre7 nilmcro ^36 de 1987, sección A, a instancia del procurador 
RUe^^^-de I- . ndreu’ en nombre y representación de María-Ascensión 
fech 6,1 lr^niite d erCed’contra José-Antonio Callejas Monteagudo, en los 

9 p0r la CcJecución de sentencia, se ha dictado providencia con esta 
^Uc Se acuerda requerir al esposo, José-Antonio Callejas

Monteagudo, para que en el término de tres días otorgue escritura pública 
de venta de la mitad del que fue domicilio conyugal (sito en calle Uncela, 
núms. 44-48, de esta ciudad) a su esposa, María-Ascensión Hernández de 
la Merced, bajo apercibimiento de que, caso de no verificarlo, se procederá 
a otorgar escritura de oficio por este Juzgado y a costa del esposo.

Y para que sirva de requerimiento al demandado señor Callejas 
Monteagudo, en paradero desconocido y con último domicilio en calle 
Tarragona, núms. 5 y 7, de esta ciudad, expido el presente en Zaragoza a 
quince de diciembre de mil novecientos noventa. — El magistrado-juez, Luis 
Badía. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 82.101

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 1.089 de 1987, promovido 

por Antonio Tornos Camacho, contra Pilar Alcalá Berné, en reclamación 
de 103.460 pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar de 
remate a dicha parte demandada Pilar Alcalá Berné, cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los autos 
y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a cinco de diciembre de mil novecientos noventa. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 82.472

Doña Maria-Elia Mata Albert, magistrada, jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente núm. 1.649 de 1990 se ha tenido por 

solicitada, mediante providencia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
Betrián, S. A., con domicilio en calle Lorenzo Pardo, núms. 7 y 9, de esta 
ciudad, dedicada a la fabricación de artículos textiles en general, especialmente 
géneros de punto, habiéndose designado para el cargo de interventores 
judiciales a don Ramiro Gil Oliván y don Gregorio Benedi Hernández, y a 
la acreedora Punto Salas, S. A. (PUNTOSA), con un activo de 77.308.447 
pesetas y un pasivo de 58.833.337 pesetas.

Y para que sirva de publicidad, a los fines prevenidos en la Ley de 
Suspensión de Pagos, especialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa. — La jueza, 
Maria-Elia Mata. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 82.959

Doña Elia Mata Albert, magistrada, jueza del Juzgado dc Primera Instancia 
número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 1.631 

de 1990-A, instado por Banco Central, S. A., representada por la procuradora 
señora Domínguez, contra VAROMEC, Javier Gracia Romeo, Concepción 
Vicente Gutiérrez, Andrés Sierra Garralaga, Cristina Ojeda Gracia, Cosme 
Pedro Zubizarreta Ugalde, Manuela Garralaga Soro y Alicia Romeo 
Villanueva, actualmente en ignorado paradero, y por medio del presente se 
cita de remate a dicha parte ejecutada para que en el plazo de nueve días 
comparezca en forma en los autos y se oponga a la ejecución, si lo estimare 
conveniente, con apercibimiento de ser declarada en rebeldía y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. Se le hace saber que se ha practicado 
el embargo en estrados del Juzgado, sin el previo requerimiento de pago, al 
ignorarse su paradero.

Zaragoza, diciembre de mil novecientos noventa. — La jueza, Elia Mata. 
El secretario. 1

JUZGADO NUM. 7 Núm. 83.358

Doña Maria-Elia Mata Albert, magistrada, jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio núm. 979 de 1990-B, obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 31 de julio de 1990.— La 

lima, señora doña Maria-Elia Mata Albert, magistrada, jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovido por Banca Catalana, S. A., representada 
por el procurador don Marcial Bibián Fierro y dirigida por el letrado don 
Angel Duque Beisty, contra Pascual-José-María Crespo Larralde y María 
Montserrat Martínez Vivancos, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Pascual-José-María 
Crespo Larralde y Maria-Montserrat Martínez Vivancos, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la parte adora, de las responsabilidades por las 

o
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que se despachó la ejecución, de la cantidad de 51.239 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada Pascual-José-María Crespo Larralde y María-Montserrat 
Martínez Vivancos, en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mi! novecientos noventa. — 
La magistrada-jueza, María-Elia Mata. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 83.713

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 897 de 1990-A, a instancia del actor 

Miguel-Angel González Machuca, representado por el procurador señor 
García Mercadal, siendo demandado Silverio Pérez Campos, con domicilio 
en Zaragoza (Padre Marcellán, pasaje Kasán), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 13 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un televisor en color, marca “ITT", modelo “Ideal Color", de 22 

pulgadas. Valorado en 40.000 pesetas.
2. Un equipo de música, compuesto de amplificador marca “Dony” y 

platina marca “Teac", con dos bafles. Valorado en 35.000 pesetas.
3. Un microondas marca “Philips", modelo 550-D. Valorado en 30.000 

pesetas.
4. Una cafetera de dos brazos, marca “Wega”. Valorada en 175.000 

pesetas.
5. Una máquina registradora, electrónica, sin marca visible. Valorada 

en 40.000 pesetas.
6. Un vehículo marca “Ford", modelo “Fiesta", matrícula Z-9611-AF. 

Valorado en 400.000 pesetas.
Total, 720.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 85.175

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.256 de 1990-A, a instancia del actor 

Angel Gimeno González, representado por el procurador señor Chárlez 
Landivar, siendo demandado José-María Arnillas Gracia, con domicilio en 
Zaragoza (avenida de la Constitución, número 3, del barrio de Casetas), se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 14 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Cincuenta vacas bravas, que se encuentran en la localidad de Pms 

(Zaragoza). Valoradas en 3.000.000 de pesetas. „
Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos nov 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 83-7,/

DoñaElia Mata Albert, magistrada, jueza del Juzgado de Primera Instan 
número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio deC,arpy|0. 

de menor cuantía número 1.544 de 1990-A, a instancia de López y 
Sociedad Civil, representada por el procurador señor Angulo, contra 
y Gracia, Sociedad Civil, Aurora Gracia y Encarna Sánchez, s 
reclamación de cantidad, en los que por medio del presente se emp*aza 
demandados para que en el término de diez días puedan compar^^ 
autos, concediéndose otros diez días para contestar la deman^3, 
apercibimiento de que, caso de incomparecencia, les parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho y serán declarados en rebeldía. entos

Se hace constar que las copias de la demanda y demás docum 
acompañados están de manifiesto en Secretaría. ¡ps

Y para que conste y sirva de emplazamiento en legal for"13 n3 
demandados Núñez y Gracia, Sociedad Civil, Aurora Gracia y ^nt 3 
Sánchez, dado su ignorado paradero, se expide el presente en Zara6^ 
quince de diciembre de mil novecientos noventa. — La magistrada-J 
Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm-

JoDoña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada, jueza del JuZ®
Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto de fecha 3 de octubre de 1990, comple^11^ 

por otro de fecha 5 del mismo mes y año, dictados en el exped*e . 
suspensión de pagos de la entidad mercantil Fabricación de ^*enl.ordú 
Diesel, S. A., seguido bajo el núm. 675 de 1990, en este Juzgado, 
la insolvencia provisional de la citada entidad, con una diferencia a 
del activo de 173.493.628 pesetas. e|] |0

Asimismo, por otro auto de fecha 29 de noviembre, dictado j 
mismas actuaciones, se acordó suspender la convocatoria de Junia.jn(jose 
de acreedores señalada para el 4 de diciembre, a las 10.00 horas, 
nuevamente convocar Junta general de acreedores para el día 6 de L $t 
próximo, alas 10.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, cd 
para la misma a todos los acreedores en legal forma y sirviendo el P .¡^g, 
de citación para todos aquellos que no puedan serlo en la forma anie.¡0 de 
apercibiéndoles que deberán comparecer por sí mismos o por m ^sd 
representante con poder bastante para ello y con titulo justificat'v0^|fl$ 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos. Quedan a disposicíd"' 
acreedores, o de sus representantes legales, el expediente y su docume" 
pudiendo examinarlo en Secretaría hasta el día señalado para Ia je 
pudiéndose impugnar el importe de los créditos hasta quince días a*1 
la misma. . g(c5

Dado en Zaragoza a veintinueve de noviembre de mil novec 
noventa. — La jueza, Nerea Juste. — El secretario. ,ei

-JUZGADO NUM. 8 Num-8

Don Ramón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Primera lnS 
número 8 de Zaragoza; tí
Da fe: Que en el juicio de menor cuantía núm. 582 de 1990, 

este Juzgado, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fa**0 
tenor literal siguiente: yr 13

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de diciembre de 1990. — 
lima, doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada, jueza del 
Primera Instancia número 8 de Zaragoza, los autos de juicio lÍLgjefíOs 
cuantía tramitados bajo el núm. 582 de 1990, seguidos a instancia de y 
del Ebro, S. A., representada por el procurador señor Jiménez ^'nlg A1' 
asistida del letrado señor Salinas, contra Depuraciones y Montajes- 
en ignorado paradero, contra Manuel Royo Budría, mayor de edad > 
de esta ciudad (calle Pizarro, 5), y contra Santiago Marín Muniesa- 
de edad, vecino de esta ciudad (calle Andrés Vicente, 36), representa 
la procuradora señora Mayor y asistido del letrado señor Benais3, 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Hierros 
S. A., debo condenar y condeno a Depuraciones y Montajes, S- k- 
administradores Manuel Royo Budría y Santiago Marín Munies^^O 
abonen, con carácter solidario, a la parte adora la suma de 
pesetas, más los intereses legales de dicha suma desde la interp6 
judicial y costas del presente procedimiento.
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firmadar sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea Juste.»

Monta'81-3 COnste y s*™3 notificación en forma a Depuraciones y 
^atro^ r A ’ Cn *8norado paradero, expido la presente en Zaragoza a 
Medina 6 IC'em^re de m** novecientos noventa. — El secretario, Ramón

JlJZGADO NUM. 8
Núm. 82.109

In« Crea ^USte D*ez de Pinos, magistrada, jueza del Juzgado de Primera 
H^ancia número 8 de los de Zaragoza;

^uaci^n3^1 ^Ue Cn esle Juz8ad°. con el núm. 1.554 de 1990, se siguen 
P^pieta1168 6 jU*c'° de menor cuantía, a instancia de la Comunidad de 
P^curad^*05 dC -3 Cal*C J°rdana* ^2, de esta ciudad, representada por la 
^conocd3 SCñora Borobia. contra la herencia yacente y herederos 
de cantidad8 ^^P^H'^nniela Gómez Torrente, sobre reclamación 
aplaza í ' 60 v*rtud de *° acordado en el mismo, por el presente se 
^°ncepció Lc*c7landada herencia yacente y herederos desconocidos de 
de Veinte H- an,c*a Gómez Torrente para que en el término improrrogable 
edicto apa’38 1,116 comenzar^n a contarse desde el día siguiente al que este 
detnanda en07'03 pul)**cado’ se persone en este Juzgado y conteste a la 
Cn *a Seci ?tlcmpo y forma, poniéndole de manifiesto que las copias están

Para dC CSte Juz8ado a su disposición.
tederos d $lrVa de emPlazam*ento en forma a herencia yacente y 
Pásente enC^COnocidos de Concepción-Daniela Gómez Torrente, expido el 
La jue7a 'aragoza a cinco de diciembre de mil novecientos noventa. — 
i],7 ’ Crca -fuste. — El secretario.

AD° NUM. 8 Núm. 82.753 
Don ,

nümer0" ed*na Cabellos, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Haa° d=Z"^Za;

-^gadiT QUC Cn Cl -iu’c’° verbal civil núm. 625 de 1990, seguido en 
d*sPosit¡Va $e ha dlctado sentencia cuyos encabezamiento y parte

wSentenS°n d6, tcnor **teral siguiente:
doga n j3 Zarag°za a 30 de noviembre de 1990. — Visto por la 

^mera Ins erCa Juste y D*ez de Pinos, magistrada, jueza del Juzgado de 
Gamitado anC‘a número 8 de Zaragoza, los autos de juicio verbal civil

Lá/60 CStC Juzgado bajo el núm. 625 de 1990, seguido a instancia de 
fierro y ^°mero, representado por la procuradora señora Belloc 
^OnstantedSlSt'd° de* *etrado señor Palacios, contra Maria-Teresa Alcalá 

en calle Pí’Cq  ay°r de edad Y vecina de La Muela (Zaragoza), con domicilio 
Fall0. ArgUa*las> 2, parcela 42, sobre reclamación de cantidad, y... 

■a,)*0 Láza 6 dC,>0 desest*mar y desestimo la demanda interpuesta por 
8 *a Parte d ^orncr°* contra Maria-Teresa Alcalá Constante, absolviendo 
aCt°ra *as 6mandada de los pedimentos de la misma, imponiendo a la parte 

Asi pOr °Stas Procesales.
de pCSla m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea Juste 

V para ln°S-* (Firmada y rubricada.)
Lonstantequeconstey sirva de notificación en forma a Maria-Teresa Alcalá 
n0VecientosCXp‘do *a Presente en Zaragoza a diez de diciembre de mil 
J(jg n°venta. — El secretario, Ramón Medina.

D° NUM. 8 Núm. 83.010

Seguido° VCr^a* c*vd tramitado en este Juzgado bajo el núm. 667 de 
j^^curadop3 Lnstanc*a de Isidro-Angel Pérez Moreno, representado por 
di ^'^Iberto San Pío Sierra, contra herederos o herencia yacente de 

Clad° la e: . erez° Sasal, sobre reclamación de 19.622 pesetas, se ha 
de ^ovid *8U.,Cntc
y^’^cmbrc^6’3' ~~ Jueza señora Juste Diez de Pinos. — En Zaragoza a 11 
he3 'a V'sla de b .l99°' — Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos, 
dj^cros o । 3$ rnanifestaciones del procurador señor San Pío, cítese a los 
se~SU viuda Cre"cia yacente de Juan-Alberto Cerezo Sasal, en la persona 
I^^^Pdose C ^‘í08» y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, 

' ho Par3 *a ^lebración del juicio el día 11 de febrero próximo, a 
|(. 1° t^and^8 ^^ese en forma a las partes.

Med ^rma su señoría, de lo que doy fe: Nerea Juste. — Ante mí: 
her^ Pata q103'” (Firmados y rubricados.)
e> edero$d .6 Conste y sirva de notificación y citación en forma a los 
do^0 y f^SCOnoc*dos o herencia yacente de Juan-Alberto Cerezo Sasal, 

ecienta. 010 *a Presente en Zaragoza a once de diciembre de mil 
J^^A[) n°venta- — El secretario.

8 Núm. 83.400

^irper a J^te y Diez de Pinos, magistrada, jueza del Juzgado de 
h. HaCe nstancia número 8 de Zaragoza;

111 I.233 d61 ^UC en este de m* cargo se tramita juicio ejecutivo 
e •990, a instancia de Ramiro Morera Gutiérrez, representado 

por la procuradora señora Omella, contra Arcal, Sociedad Cooperativa 
Limitada, en ignorado paradero, sobre reclamación de 205.150 pesetas de 
principal, más 150.000 pesetas que se presupuestan para costas, en la que por 
resolución de esta fecha se ha acordado citar de remate por medio de edictos 
a dicha parte demandada, concediéndole el término de nueve dias para que 
se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere a su 
derecho, haciéndose constar que se ha practicado el embargo de sus bienes 
en los estrados del Juzgado, sin previo requerimiento de pago, por ignorar 
su paradero.

Y para que sirva de citación de remate en forma a la parte demandada 
Arcal, Sociedad Cooperativa Limitada, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa. — La jueza, 
Nerea Juste. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 3.555

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 348 
de 1990, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a José-Luis 
Otero Ardiz, de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en la plaza del Pilar, núm. 2, quinta planta, 
de esta ciudad) el próximo día 30 de enero, a las 10.20 horas, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por lesiones, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 2.047

Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción
número 7 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el día de la fecha, en juicio de faltas 

número 686 de 1990, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Antonio da Costa, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en Braga 
(Portugal), para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado de 
Instrucción (sito en la calle San Andrés, núm. 12, planta baja) el día 26 de 
febrero próximo y hora de las 10.00, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio verbal de faltas por lesiones en imprudencia, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 2

Requisitoria Núm 147

GIMENEZ MINO (Antonio), con documento nacional de identidad 
número 17.866.203, natural de Zaragoza, nacido el 15 de enero de 1959, 
hijo de Mariano y de Matilde, soltero, de profesión desconocida, con 
último domicilio conocido en avenida Pablo Gargallo, núm. 81, de Zaragoza, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de lo Penal 
núm. 2, por delito de utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno, 
acordado en las diligencias previas ajuicio oral núm. 96 de 1990, con el tin 
de ser reducido a prisión, apercibiéndole que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa. La 
secretaria. — Visto bueno: El magistrado-juez.

JUZGADO NUM. 2

Requisitoria Núm. 148

CANALES GIMENEZ (Miguel-Angel), con documento nacional de 
identidad número 17.689.993, natural de Biota (Zaragoza), nacido el 4 de 
abril de 1955, hijo de Marcelino y de Angeles, soltero, de profesión obrero, 
con último domicilio conocido en calle Costera, núm. 5, de Peñalba 
(Huesca), comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de 
lo Penal número 2, por delito de apropiación indebida, acordado en las 
diligencias previas ajuicio oral núm. 372 de 1990, con el fin de ser reducido 
a prisión, apercibiéndole que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa. — La 
secretaria. — Visto bueno: El magistrado-juez.

JUZGADO NUM. 2

Requisitoria Núm. 149

CALLE GARCIA (Antonia), con documento nacional de identidad 
número 17.692.744, natural de Sevilla, nacida el 6 de diciembre de 1955, 
hija de Joaquín y de Matilde, casada, de profesión sus labores, con último 
domicilio conocido en calle Escultor Palao, 24, de Zaragoza, comparecerá 
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dentro del término de diez días ante el Juzgado de lo Penal número 2, por 
delito de cheque en descubierto, acordado en las diligencias previas ajuicio 
oral núm. 331 de 1990, con el fin de ser reducida a prisión, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, será declarada rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar.

Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa. — La 
secretaria. — Visto bueno: El magistrado-juez.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 83.616

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 340 de 1990, que se tramitan en este 

Juzgado en reclamación por despido, a instancia de Sagrario C. Bondía 
Portillo, contra Trinidad Martínez, con fecha 7 de diciembre de 1990 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Se fija en concepto de indemnización por la resolución contractual que 
se decreta en el día de la fecha de la presente resolución y en concepto de 
perjuicios causados a la parte adora la cantidad de 60.720 pesetas a la que 
se condena a la empresa ejecutada, Trinidad Martínez Lorente, debiendo, 
además, satisfacer los salarios de tramitación comprendidos desde el día del 
despido al de la fecha de esta resolución, a razón de 2.024 pesetas ai día. 
Notifíquese a la entidad gestora.

Asimismo se declara definitivamente extinguida la relación laboral que 
unía a las partes en la fecha de hoy.»

Notifíquese, asimismo, a las partes la presente resolución, enterándolas 
de que contra la misma podrán anunciar, en el plazo de cinco días a contar 
desde aquella notificación, la interposición de recurso de suplicación, con 
los requisitos y condicionamientos propios de tal recurso. Si recurriere la 
parte demandada, viene obligada a presentar en el momento de anunciar el 
recurso un resguardo acreditativo de haber depositado 25.000 pesetas en la 
cuenta corriente de este Juzgado de lo Social, abierta a nombre de depósitos 
y consignaciones, con el número 01-991-000-1 del Banco de Bilbao-Vizcaya 
en el paseo Pamplona, 12, de esta ciudad, y otro de haber consignado la 
cantidad objeto de la condena en la misma cuenta, pudiendo sustituir esta 
consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en 
el que se hará constar la responsabilidad solidaria del avalista y designar 
letrado del Colegio de esta capital encargado de la interposición del 
expresado recurso, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite el mismo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Trinidad Martínez 
Lorente, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa. — 
El magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 83.620

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 597 de 1990, instados por Elza Estevan Cercos, 

en reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce” 
con el siguiente contenido:

«Acreditados los hechos de la demanda, conforme a los artículos 4.2 f), 
26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede la estimación de la misma, 
y...

Fallo: Condeno a la demandada Semice, S. L., a que pague a la parte 
demandante Elza Estevan Cercos la cantidad de 69.675 pesetas, más el 10 % 

de interés por demora en el pago, absolviendo al codemandado s6 
Sánchez.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora. 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a am 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno. . .

Con dicho resultado se extiende la presente, que firman los intervm 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe » i-11® 
firmas.) eB

Y para que sirva de notificación a la demandada Semice, 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficio 
Provincia. 51

Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa, 
magistrado-juez, Rafael-María Medina. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm-84,1,14

, 2El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social númer0 
Zaragoza y su provincia; ,.
Hace saber: Que en autos número 594 de 1990, sobre des1 

promovidos por María-Pilar Silva Pérez, contra Comercial Ocia 
S. L., se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabezamiento y 
dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 12 de diciembre de 1990. — En 
Su Majestad el Rey, el limo, señor don César-Arturo de Tomás r 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta cap' 
su provincia, ha visto los presentes autos número 594 de 1990, sobre desP 
promovidos por María-Pilar Silva Pérez, contra Comercial Ocia Ai 
Sociedad Limitada, y... ,

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por 
Pilar Silva Pérez, contra la empresa Comercial Ocia Aragón, S. _ $a 
declarar y declaro nulo el despido de la actora, condenando a la 
demandada a la inmediata readmisión de la actora en las mismas con 
precedentes al despido, con abono de los salarios de tramitación 
fecha del despido, 31 de agosto de 1990, a razón de 1.945 pesetas

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndole5 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la S 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso- 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, den11’^ |egjo 
cinco días hábiles siguientes a la notificación, designando letrado de ¡g 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
de que, caso de recurrir el demandado, viene obligado a presentar, 
el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente de este uZ^’esetaS- 
Ibercaja, a nombre de “recursos de suplicación", la cantidad de 25.0W P

Y, además, viene igualmente obligado a presentar en el n,on11' en Ia 
anunciar el recurso, un resguardo acreditativo de haber deposita 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco t.)sj(Osy 
Vizcaya (agencia de paseo Pamplona), a nombre de “cuenta de dep .¡p 
consignaciones del Juzgado de lo Social número 2”, el importe del 
cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» $ L1
Y para que conste y sirva de notificación a Comercial Ocia Arag ’ 

se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincio-
Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos 

El magistrado-juez. — El secretario.
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